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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA OES. CONSEJO DE MINISTERIOS 

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII v la R e in a«✓Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante saiud. 

Del mismo beneficio disfrutan las demás perso
nas de la Augusta Real Familia.

R E A L  D E C R E T O
Queriendo dar una nueva prueba de Mi Real aprecio 

á Mi muy querida Hermana la Infanta Doña María Te
resa y á su Esposo, Mi Primo, el Infante D. Fernando,

Vengo en disponer que el Príncipe ó Princesa que 
diere á luz Mi dicha Hermana en su próximo parto 
goce las prerrogativas de Infante de España; y mando 
que se le guarden las preeminencias, honores y demás 
distinciones correspondientes á tan alta jerarquía.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil novecientos seis.
ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,

A n t o n i o  A g ^ ü a r  y  C horrea .

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L E S  D E C R E T O S
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla

sificación le corresponda, por exceder de la edad regla- 
Rientaria, á D. Julio Herrera y Pitarque, Jefe de Ad

ministración de cuarta clase, Jefe de la Sección Cen
tral de la Renta del Alcohol en la Dirección general de 
Aduanas, otorgándole, en atención á sus dilatados ser
vicios, los honores de Jefe Superior de Administra - 
ción civil, libre de gastos, con arreglo á lo dispuesto en 
las bases letra D  de la ley de Presupuestos de 29 de Ju
lio de 1867.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil nove
cientos seis. ALFONSO

El M inistro de Hacienda,
Jf &ES&M Waws&Ffi*© BS© v e r te r*  -

Vengo en nombrar Jefe de la Sección central de la 
Renta del Alcohol en la Dirección general de Aduanas, 
en comisión hasta que el interesado reúna las condicio 
nes que determina el art. 26 de la ley do Presupuestos 
de 21 de Julio de 1876, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, á D. José Valdés y Díaz, 
Jefe de Negociado de primera clase en la Dirección ge
neral de Aduanas.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil nove
cientos seis. ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
«Jsami» M s & v a r r o  I R © v e r t e r *

A propuesta del Ministro de Hacienda; de acuerdo 
son el Consejo de Ministros, y como caso comprendido 
por su urgencia en el art. l.°, y por su cuantía en 
el 4.°, del Real decreto de 2 de Mayo de 1876,

Vengo en autorizar al Delegado de Hacienda en esta 
provincia para otorgar el contrato de arrendamiento 
de los locales ofrecidos por D. Rafael Sánchez Cuenca 
en la casa núm. 42 de la calle de las Infantas, á fin de 
instalar en ellos las oficinas de la Delegación, por el 
plazo máximo de tres años, alquiler anual de 27,000

pesetas, y siendo de cuenta de la Hacienda las obras 
necesarias para la instalación, cuyo coste se presupues
tará oportunamente, sin que pueda exceder cH la can
tidad de 25.000 pesetas.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil nove
cientos seis.

ALFONSOEl Ministro de Hacienda,
Jssssss ® a v 3 r p 0  SSovevéei'.

A propuesta del Ministro de Hacienda; de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y can arreglo al caso compren
dido en los apartados 1.® y 7.a del art. 6.a del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852,

Vengo en exceptuar de las solemnidades de subasta 
pública las obras de reparación del edificio destinado 
en Teruel á las ofieiuas de la Delegación de Hacienda, 
importantes 4.879 pesetas 60 céntimos, que serán satis
fechas con cargo al crédito del capítulo 11, artículo úni
co, sección novena, del presupuesto vigente.

Dado en Palacio á once de Diciembre de rail nove
cientos seis. ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
JTaíasa H T »v»rro ®8ev©rte>r.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza á la Dirección general 

del Instituto Geográfico y Estadístico para adquirir por 
gestión directa y sin las formalidades de subasta pú
blica, por hallarse cornpj eudido el caso en el núm. 7.® 
del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1892, 
el material de campo y gabinete para los trabajos del 
avance catastral en la parte encomendada á dicho Cen
tro por la ley de 23 d6 Marzo del presente aao y confesa
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m e al plan y presupuesto aprobados por Real orden de 
12 de Octubre último. 

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil nove
cientos seis. ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
J i s a u  jW a .v a .ir ro  R e v e r t e r  •

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
R E A L E S  D E C R E T O S  

Habiendo comunicado el Senado la vacante de un Se
nador por la Sociedad Económica de Valencia:

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877, reformado por la de 29 de Febrero de 1836, 

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 6 de Enere de 1907 se procederá á la 

«lección parcial de un Senador por la Sociedad Econó
mica de Valencia.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil nove
cientos seis. ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
A l v a r o  ST i  g  aa © ¡r a  •

Habiendo comunicado el Senado la vacante de un Se
nador por la Universidad de Salamanca:

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877, reformada por la de 29 de Febrero de 1896, 

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 6 de Enero de 1907 se procederá á la 

elección parcial de un Senador por la Universidad de 
Salamanca.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil nove
cientos seis. ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
A  I v  »  a* o F 1 g  m © v w se .

Habiendo comunicado el Senado la vacante de un 
Senador por la provincia de Orense:

Visto el art. 58 de la ley Electoral da 8 de Febrero 
de 1877, reformada por la de 29 de Febrero de 1896, 

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 6 de E n ero  de 1907 se procederá §. la 

elección parcial de un Senador por la provincia de 
Orense.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil nove
cientos seis. ALFONSO

El Ministro áe la Gobernación,
A  I v  sa «o F i g i a r e  s i *

A propuesta del M inistro de la Gobernación, de 
acuerdo oon la Comisión permanente de; Concejo do 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se conceda la nacionalidad española á 

D. Menahem Aflalo, súh.cb.to marroquí.
Art. 2.° La expresada concesión no producirá efec

to alguno basta que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución y de obediencia á las leyes, 
-con redunda de todo pabellón extranjero, y  sea inscrita 
en el Registro civil.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

A l v a t r o  F i . ^ i a © p © » .

A prepuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° So concede la nacionalidad española á 

D. Ayush Abitiáu Cohén, subdito marroquí.
Art. 2.° La expresada concesión no producirá efec

to alguno hasia que el interesado preste juramento de 
fidelidad á. la Constitución y de obediencia á las leyes, 
con renuncia de todo pabellón extranjero, y sea ins
crita en el Registro civil.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil nove
cientos seis.

ALFONSOEl Ministro de la Gobernación,
A l v a r o

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con la Comisión permanente del Consejo de
E s t a d o ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede la nacionalidad española á 

D. Sid Eífcaih Ben el Arbi Benquirán, súbdito ma
rroquí.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto 
alguno hasta que el interesado) preste juramento de 
fidelidad á la Constitución y de obediencia á las leyes,

con renuncia de todo pabellón extranjero, y sea inscri
ta en el Registro civil. 

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil nove
cientos seis. ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
A  1 V  »  B* €» F f i g J H a © ! * » ® .

Á propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede la nacionalidad española á 

D. Joseph S. Acoca, súbdito marroquí.
Art. 2.° La expresada concesión no producirá efec

to alguno hasta que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución y de obediencia á las leyes, 
con renuncia de todo pabellón extranjero, y  sea ins
crita en el Registro civil.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil nove
cientos seis. ALFONSOEl Ministro de la Gobernación,
A S v  a, v o F i ^ u e r o s f i .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Habiendo quedado sin efecto, por falta de licitado

res, la subasta para el suministro de libros del Regis
tro de la propiedad, que tuvo lugar el 30 de Agosto 
de 1805, bajo el pliego de condiciones inserto en la 
G a c e t a  de 27  de Julio del m is m o  año;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha tenido á bien mandar 
que se verifique nueva subasta de los mismos libros 
el día 20 de Enero próximo, suprimiendo y  modifi
cando algunas de las condiciones de dicho pliego en 
los términos que aparece en el que se publica á conti
nuación.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Diciembre de 1906.

BARROSO
5r, Director general de los Registros civil y de la pro* 

piedad y del Notariado.
¡geraeral de loa ItofSffisluros ©IvSl 

Y  da l,m p ro p ie d a d  y  «te! Moterlsado®

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca A pública subasta la adquisición de los libros necesarios para los Registros de la Propiedad, su embalaje y  'conducción á las capitales de las Audiencias.
1.a Los expresados libros serán de dos clases, que se de- nom inarán,Respectivam ente, con arreglo ai Reglam ento ge- ner;.ú de j& bey Hipotecaria: Registro ae la .Propiedad y Diario  de las operaciones d d  Registro .
ífi papel culi que unos y otros deberán form arse será de mano y elaborado en tina, del blanco natura l, de la pasta pura de liro , de calidad igual ó mejor que los del pliego que la Dirección m ostrará como modelo, y elaborado de modo que presente la debida consistencia, limpieza y tersura, sin que aparezcan en él m anchas, gotas ni otros defectos que re- baj en sus cualidades.
El tam año de cada pliego será de 64 centím etros de largo por 88 de ancho, y el peso de cada resma de 500 pliegos útiles será ele 28 kilogram os.
Gada hoja de papel (ó sea la cuarta parte del pliego) para 

los libros del Diario  tendrá 32 centím etros de anchura”por 44 de longitud ó altura , incluso el talón, y cada hoja para los libros del Registro de la Propiedad, que deberán ser apaisados, tendrá 32 centím etros de altura , incluso el talón, por 44 de anchura.
2.a xn la fabricación de papel se usarán exclusivam ente los moldes especiales que ai efecto entregará la Dirección general, siendo obligación del con tratista  costear los que necesitare  si aquéllos se inutilizasen; pero deberá poner en conocimiento de la Dirección el núm ero de los nuevos que em please; y tan to  los que se inutilizasen como los nuevos usados, en cum plim iento del contrato, se entregarán á la  Dirección en cuanto éste se dé por term inado.
3.a Los libros del Diario de operaciones deberán constar de 300 hojas útiles, y los del Registro de la propiedad, de 250 hojas, tam bién útiles.
Unos y otros se im prim irán , rayarán y foliarán conforme á los modelos que pondrá de manifiesto la Dirección general, 

y con ideo cíeos encabezamientos, portadas y hojas de guarda.Su cosido se hará  por cuadernillos, con tra m illa y  cin ta  doble de hilo para que abracen los cartones por ambos lados, y su encuadernación será en holandesa, con cartones de á 
tres planas de percalina oscura, puntas de pergam ino al descubierto oe cuatro  centím etros en escuadra, con cajos p ro porcionados de tela de grano, con Jas lomeras de badana y con cuatro  cintas de hilo inerte, oscuro de color, para tener atado el libro.

Los libros del Registro de la propiedad llevarán en la lome ra. que será de color verde, un tejuelo, en que se lea en le tra
dorada: Registro de la propiedad. Término municipal de ...... , yen la parte inferior el núm ero correspondiente.

Los libros del Diario llevarán en la lomera, que será de color roju, un tejuelo que dirá Diario de operaciones. La tin ta  empleada para la parte impresa será deypriinera calidad, y los pliegos todos se satinarán  en debida forma.
4.a Los libros llevarán en ia parte superior de cada hoja, y sobre sus encabezamientos, inscripciones talonarias con la num eración correspondiente á las hojas de los mismos. Estos talones, después de cortados en forma ondulada, se dividirán por m itad, componiendo por cada una de sus partes un cuaderno talonario, el que se colocará dentro de una caja de cartón, cu ra  cubierta expresará el núm ero y clase del libro 

y el lado del mismo á que correspondan los talones se in d icará por medio de las palabra# «derecha» é ^izquierda»,

5.a La Dirección tendrá el derecho de inspeccionar todos los trabajos para la confección de los libros, á fin de obtener el más exacto cum plim iento del contrato, y para este efecto nom brará como delegados una Comisión de Registradores que desempeñen sus cargos cerca del punto  donde hayan de confeccionarse los libros, debiendo dichos funcionarios dar par
te á la Dirección todos los meses del resultado de la inspección.Si los Inspectores observasen que en la calidad del papel 
en la impresión y rayado ó en la fo liatura ó encuadernación de los libros no se cumplen las condiciones im puestas al com tra tis ta , rechazarán los que adolezcan de alguna falta y da- rán cuenta á la Dirección,Si el con tratista  estim are que los libros rechazados no adolecen de las faltas consignadas por los encargados de la inspección, podrá alegar lo que estime conveniente ante la Dirección, la  cual decidirá sin apelación.

En los libros en que los encargados de la inspección no encontrasen faltas, estam parán en la  parte  superior de la hoja de portada un  sello en tin ta  que dirá: «Inspeccionado», y al pie ia fecha y firma de puno y le tra  de alguno de los Registradores que formen la Comisión inspectora.6.a El con tratista  tendrá siempre dispuestos libros del 
Diario  y del Registro de la propiedad, para serv ir inm ediatamente los pedidos que se le hagan, y previo pago de los mismos, según previene el a rt. 3.° del Real decreto de 9 de Mayo de 1900. Las entregas se efectuarán previo reconocimiento de la Comisión inspectora, rem itiéndose los libros pedidos á los Secretarios de gobierno de las Audiencias que se señalen al con tratista , y por cuenta de éste, dentro de los plazos si
guientes:

Para las Audiencias de Las Palm as y Palm a de Mallorca, tre in ta  días, y para las restantes, quince. Estos plazos se conta rán  desde el día en que el con tra tis ta  reciba la comunicación en que se le haga el pedido. En caso de accidente ó fuerza m ayor debidamente justificados, á juicio de la Dirección, el plazo señalado en esta condición princip iará  á correr desde la fecha del accidente ó fuerza.7.a Los Secretarios de gobierno de las Audiencias darán en el acto de la entrega un recibo provisional al representante del con tratista . Dentro de los tres días siguientes deberán los mismos Secretarios revisar los libros al sólo efecto de cerciorarse de que todos tienen el sello de la Inspección, y que ninguno de sus folios se halla m anchado, escrito ni inutilizado. En este caso expedirán el recibo definitivo.En caso contrario  rechazarán los que adolezcan de alguna de dichas faltas, poniéndolo en conocimiento del representante del con tratista , y darán cuenta al Presidente de la Audiencia, que resolverá si deben adm itirse ó rechazarse.Contra esta resolución podrá alzarse el con tra tis ta  para ante la Dirección, y la resolución de ésta causará estado.8.a El con tratista  dará parte circunstanciado mensual- mente á la Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado de los libros que haya remitido á las Audiencias.9.a El con tra tis ta  efectuará la  entrega de los libros de que tra ta  la condición 6.a, con sus correspondientes talones de la  derecha. Los de la izquierda los en tregará en el local que la Dirección señalare, por medios m illares, cada uno de los cuales deberá estar colocado en un  arca igual á las que se custodian en la misma para este objeto. Si los Leñadores lo deseasen, se les pondrá de manifiesto una de dichas arcas.10. Si el rem atante no entregase dentro del térm ino señalado en la condición 6.a los lito ros pedidos, re in tegrará su im porte al R egistrador, sin perjuicio de hacer la  entrega en el im prorrogable plazo de otros quince días. Transcurrido éste sin haber entregado los libros, se declarará rescindido el contrato y perderá la fianza, con cuyo im porte so atenderá al pago de los libros provisionales que hasta  celebrar nueva subasta tuvieran  que ab rir los Registrador*, s y al gusto que origine Ve. traslación de los rsíentos á los libros oficia
les. El sobrante, si lo hubiese, se devolverá al contra'; ista.

11. Servirá de base para la subasta el tipo de once o ese tas por cana libro, i ncluso el embalaje y conducción y todos los gastos necesarios para su entrega.12. La duración del contrato  será de cinco anos y  comenzará a regir el día que la Dirección señale, la cual la fijara teniendo'en cuenta que untes ha de agotarse la existencia en depósito á que está obligado el actuad contratista.Sin embargo, si por v irtud  de disposiciones legislativas 
hubiese de darse nueva forma á los libros, podrá la Dirección acordar la rescisión del contrato, cualquiera que sea el tiem
po que reste de duración, sin más obligación que ia de noti
f i car  el acuerdo ai con tra tis ta  con seis meses de anticipación, 
y sin derecho éste á indem nización alguna.13. Las proposiciones para la  subasta se extenderán con arreglo al modelo adjunto, firmándolo sus autores y expre
sando en le tra  el precio de cada libro.Se presentarán en pliegos cerrados y sellados con lacre y rubricados en su cubierta por los licitadores, incluyendo el documento que acredite la consignación del depósito expresado en la condición 17 y una m uestra del papel que se obli
guen ¿ em plear en las hojas útiles de los libros, con la lecha, firm a y rúbrica  del licitador y el sello ó membrete del establecimiento fabril ó m ercan til que Ies pertenezca ó de que 
sean Gerentes ó representantes.La proposición que no se redacte y presente en dicha for
m a será desechada.14. Los pliegos deberán presentarse duran te  el plazo de 
tre in ta  días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente pliego en la G ace ta  d e  M adrid, en la Dirección general ó en las Audiencias territo riales de Bar
celona, Sevilla, G ranada, Valencia, Burgos, Pamplona y Za
ragoza. , f , .Los encargados del Registro de entrada en la  cirada d irección y en Jas mencionadas Audiencias co n s ig n a rá n  en el 
sobre el día y hora, de la  presentación, señalando á cada pliego un núm ero de orden, y en tregarán  un recibo ai interesado, aunque éste no lo pida, expresando las mismas circuns
tancias.Después de entregado un  pliego no podrá retirarse.Los Presidentes de las Audiencias antes expresadas remitirá n  á la Dirección general al día siguiente de term inar el referido plazo y en un solo pliego certificado cuantos se¡ huj hieren presentado, y en otro pliego certificado se remitirá por el mismo correo una nota en la que expresarán el nume
ro de pliegos que rem itan y de sus resguardos, así como * fecha de i a presentación de cada uno, con las observación 
que crean oportuno hacer. . , , . ,Si n ingún  pliego se hubiere presentado rem itirán  tamoien por el indicado correo certificación negativa de este par
ticular. . , , n-Estos pliegos no se ab rirán  hasta  el acto mismo de la su

15 Los Presidentes, al rem itir  los pliegos, comunicaran 
telegráficam ente á ia citada Dirección el núm ero de Plies “ presentados que rem itan , ó expresión que lo hacen de ia c 
ti  ideación negativa en su caso.16. Los licitadores, para tom ar parte  en la  s u b a s t a ,  con signarán previamente en la Caja general de Deposites P
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las sucursales de las siete provincias que se expresan en lacondición 15 la cantidad de 10.000 pesetas, en metálico ó , en títu los de la  Deuda del Estado valorados al precio de la cotización oficial del día an terior á aquel en que se constituya el depósito.

17. El acto de la subasta será publico y se verificará el día 20 de Enero de 1907, á las doce de la m añana, en el despacho clel Sr. D irector general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado, á presencia de una Ju n ta  compuesta del D irector general ó quien haga sus veces, que la presidirá, y de dos Oficiales de la propia Dirección, ó, por im posibilidad de algunos de éstos, el A uxiliar de más categoría . Dicha Ju n ta  resolverá en el acto las dudas y reclam aciones que se ofrezcan duran te  la subasta.18. En el día, hora y sitio designado se dará principio al acto, anunciándose al público el núm ero de pliegos recibidos y poniéndolos de manifiesto, para que si se notare la omisión de alguno se presente el recibo expedido en favor del respec tivo interesado.Si efectivamente faltare algún  pliego, se suspenderá la su b as ta /se  telegrafiará en el acto al Presidente de la Audiencia respectiva reclam ándolo, y tan  luego como se reciba se anunciará nuevam ente para  que tenga lug ar antes de tran sc u rr ir  cinco días desde la  inserción del anuncio correspondiente.
No presentándose reclam ación alguna se procederá á la ap ertu ra  de los pliegos por orden de presentación. Abierto el prim ero no se adm itirá  observación a lguna que in te rrum pa el acto.
19. El rem ate se adjudicará al que, sin exceder del tipo señalado en la condición 12, ó beneficiándolo, ofrezca hacer el servicio á menor precio.
Si resu ltaren  dos ó más proposiciones iguales que fueren las más ventajosas, será preferida la que se hubiese presentado antes.Si las dos se hubiesen presentado á la m ism a hora del m ismo día, se procederá á su sorteo.20. Un Notario asistirá  al acto de la apertu ra  de los pliegos y  de la celebración de la subasta, extendiendo, una vez term inado dicho acto, la correspondiente acta, que se elevará  al Exemo. Sr. M inistro de Gracia y Justic ia  para la aprobación del rem ate.
21. Aprobada la adjudicación, consignará el adjudicatario, dentro de los seis días siguientes, en la Caja general de Depósitos, veinte m il pesetas, ó igual cantidad en títu lo s  de la  Deuda del Estado, valorados al precio de la  cotización oficial del día an terior á aquel en que se hubiese verificado la subasta.
E sta cantidad, jun tam ente con la consignada para tom ar parte  en ella, constitu irá  la  fianza que habrá de garan tizar el cum plim iento de las condiciones del contrato.El adjudicatario en tregará en la Dirección el documento que acredite el depósito de las veinte m il pesetas al día siguiente de realizarlo. Este documento, como el resguardo del p rim er depósito, quedará en poder del D irector general hasta  la  term inación del contrato, en cuya fecha ordenará su devolución si no hubiere reclam ación alguna pendiente sobre el cum plim iento de las condiciones del mismo.El con tra tis ta  otorgará, dentro del térm ino de los ocho días siguientes á la entrega del prim ero de los citados documentos, la correspondiente escritu ra  pública y en tregará á la Dirección general una prim era copia de ella, siendo de cuenta del misino los gastos de la  subasta, de la escritu ra y su  copia.
22. Si dentro del plazo señalado en la  condición an terior el rem atante no entregase en la  Dirección general el docum ento ó resguardo á que la misma se refiere, ó no cum pliese lo demás que sea necesario para el otorgam iento de la  escritu ra , se tendrá por rescindido el contrato  á perjuicio del mismo rem atante.Los resguardos de los depósitos provisionales constituidos por los demás licitadores se devolverán á los mismos una vez aprobado el rem ate por el Excmo. Sr. M inistro de G racia y Justicia.E l con tra tis ta  se som eterá en todas las cuestiones que se susciten sobre el cum plim iento ó inteligencia de las p rein sertas condiciones á los acuerdos de la Dirección general, los cuales serán ejecutorios, sin perjuicio de las acciones que puedan com petir á aquél contra dichos acuerdos, con arreglo á las disposiciones vigentes.
Madrid 7 de Diciembre de 1906.=E1 D irector general, G. de la Serna.==Aprobado por S. M— B a b r o s o .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , domiciliado en la  calle den ú m e ro  , p is o  , según cédula personal que acom paña,

enterado del pliego de condiciones para la fabricación de los libros talonarios de los Registros de la propiedad, su em balaje y conducción a la s  capitales de las Audiencias te rr ito r ia les, inserto  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  n ú m    del presenteaño, me obligo á hacer dichos servicios, con estric ta  sujeción á las referidas condiciones, por el precio de ..... (aquí la cantidad  con le tra , en pesetas y céntimos de peseta) cada libro, empleando en los libros el papel cuya m uestra acompaño.(Fecha y firm a del interesado). S—1292

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  Ó R D E N E S
Vista la instancia elevada á este Ministerio por el 

Presidente del Colegio de Veterinarios de la provincia 
de Gerona en solicitud de que se otorgue al mismo la 
declaración de Corporación oficial que preceptúa el 
artículo 85 de la Instrucción general de Sanidad, apro
bada por Real decreto de 12 de Enero de 1904: 

Resultando que á la mencionada instancia se acom
paña una lista, que autoriza el Secretario, con el V.° B.# 
del Presidente y el sello de la Corporación, en la cual 
constan inscritos 44 Veterinarios:

Resultando de la certificación, que también se acom
paña, expedida por la Administración de Hacienda de 
la citada provincia, que durante el corriente año figu
ran comprendidos para el pago de la matrícula indus
trial 54 Veterinarios en la capital y en su provincia: 

Visto el art. 85 de la Instrucción general de Sanidad 
y la Real orden de 30 de Noviembre de 1903: 

Considerando que, con arreglo al artículo precitado, 
tienen derecho á ser consideradas como Corporaciones 
oficiales, con todas las facultades y prerrogativas que 
el mismo y el 88 determinan, los Colegios residentes

en las capitales de provincia que cuenten entre sus in
dividuos más de dos terceras partes del número de Mé
dicos, Farmacéuticos ó Veterinarios que ejerzan en 
toda la provincia, en cuya circunstancia se encuentra el Colegio de Veterinarios de Gerona;

S. M, el Rey (Q. D. G.), de conformidad con el dicta
men del Real Consejo de Sanidad en pleno, se ha servi
do disponer se otorgue al Presidente del Colegio de 
Veterinarios de Gerona la declaración que solicita de 
Corporación oficial para todos los efectos que determina la Instrucción general de Sanidad.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 10 de Diciembre de 1906. ROMANONESSr. Gobernador civil de Gerona.

Con motivo del recurso de alzada interpuesto por D. Ricardo Portuella y Torrueila contra la orden de 
ese Gobierno nombrando Subdelegado de Medicina del 
partido de Tremp á D. Francisco Sastre Faya: 

Resultando que para proveer el mencionado cargo, 
vacante por pase á otro destino del que lo desempe
ñaba, se anunció en el Boletín oficial de la provincia 
que podían presentar sus instancias en el término de 
treinta días, en el Gobierno civil, los que se creyesen 
con derecho á solicitarlo:

Resultando que en vista de las instancias documen
tadas de los aspirantes á la Subdelegación D. Ricardo 
Portuella y D. Francisco Sastre, V. S. nombró á éste 
en 3 de Noviembre para la vacante mencionada, porque 
venía desempeñando el cargo en interinidad: 

Resultando que contra esta orden alega el recu
rrente defecto en el procedimiento en cuanto se dictó 
sin la propuesta de la Junta provincial de Sanidad, ne
cesaria según los artículos 62 de la ley de este ramo 
y 82 de la Instrucción general de 12 de Enero de 1904, 
é infracción del citado art. 82 al prescindir de su con
dición de Doctor en Medicina, demostrada con la cer
tificación académica de tener aprobados los ejercicios; 
por todo lo cual interesó se dejase sin efecto el nom
bramiento :

Resultando que en la comunicación de V. S. al remi
tir el expediente se expone que, con arreglo al citado 
artículo 82, no es necesaria la prepuesta de la Junta 
para estos nombramientos, exigiéndose sólo cuando se 
trate de la separación, y que Portuella no ha justificado 
la condición preferente de ser Doctor, y en cambio Sas
tre acredita la de venir desempeñando el cargo en inte
rinidad:

Visto el art. 3.° del Reglamento de Subdelegaciones,

el 62 de la ley de Sanidad y el 82 de la Instrucción general de 12 de Enero de 1904:
Considerando que, en virtud de los mencionados preceptos, el nombramiento de los Subdelegados corres

ponde á los Gobernadores civiles, pero siempre á pro
puesta de las Juntas provinciales de Sanidad, criterio 
éste que viene sancionándose en repetidas Reales órdenes:

Considerando que si la redacción del art. 82 precita
do diera lugar á dudas, que no lo da, éstas habrían de 
resolverse siempre con arreglo al precepto de la ley de 
Sanidad, en su art. 62, que terminantemente exige la 
propuesta de la Junta ratificando lo ya dispuesto en el 
artículo 3.° del Reglamento de Subdelegaciones;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer se deje 
sin efecto el nombramiento de Subdelegado de Medicina en propiedad del partido de Tremp, en esa provin
cia, hecho en 3 de Noviembre último á favor de Don 
Francisco Sastre Faya, y que se interese el informe y  
propuesta de la Junta provincial de Sanidad para la provisión del mencionado cargo.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el del recurrente y demás efectos, con devolución del 
expediente y recurso referido. Dios guarde á V. S. mit- 
chos años. Madrid 11 de Diciembre de 1906.

ROMANONESSr. Gobernador civil de Lérida.
REAL ORDEN CIRCULAR 

Para que este Ministerio pueda dar cumplimiento á 
lo dispuesto por el Tribunal de Cuentas del Reino en 
comunicación de 5 del actual,

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien acordar 
que V. S. remita, en el término de diez días, un estado 
arreglado al modelo que se publica á continuación, ex
presivo de las cuentas que durante el ejercicio del pre
supuesto que ha de principiar á regir el 1.° de Enero 
de 1907 deben formarse por la Diputación y Ayunta
miento de esa provincia y remitirse á dicho Tribunal, 
de cuya formalidad están exceptuadas las provincias 
Vascongadas y de Navarra por regirse en el orden eco
nómico por el concierto consignado en el Real decreto 
de 28 de Febrero de 1878, de que trata la cuarta dispo
sición transitoria de la ley Provincial de 29 de Agosto de 1882.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y exacto cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 11 de Diciembre de 1906.

ROMANONES 
Sr. Gobernador civil de la provincia d e .....

EJERCIC IO DE 1907
Estado de las cuentas correspondientes al ejercicio expresado, que por conducto de la Dirección general de A dministración deben rendirse al Tribunal de Cuentas del Reino, con arreglo á los artículos 129 y  165 de las le yes orgánicas Provincial y  M unicipal y  demás disposiciones vigentes.

P U E B L O S CLASE 
de las cuentas.

N Ú M E R O  DE  E L L A S P L A Z O S  
en que deben rendirse 

al Tribunal. OBSERVACIONES
Mensuales. Anuales. T O T A L

(Pro?inGÍalM ó Municipales.)

................... -..............

T o tal  .

Punto y fecha.
El Gobernador, (Firma y sello del Gobierno civil.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  O R D E N E S
Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en el art. 11 del 

Real decreto de 24 de Septiembre de 1903,
S. M, el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1." Que se anuncie á concurso de traslado por tér

mino de veinte días, á contar desde la publicación de 
esta Real orden en la G a c e t a , una plaza de Profesor 
numerario de la Sección de Letras de la Escuela Nor
mal Superior de Maestros de Huesca, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas.

2.° Que tanto las condiciones que han de reunir los 
solicitantes como las que se han de tener en cuenta 
para la resolución del concurso serán las determinadas 
en la Real orden de 29 de Septiembre de 1903.

3.° Que los solicitantes deberán elevar sus instan
cias á esa Subsecretaría, acompañadas de sus respecti
vas hojas de servicios, por conducto de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 de Diciembre de 1906.

GIMENOSr. Subsecretario de este Ministerio.

En virtud de lo dispuesto en el art. 11 del Real de
creto de 24 de Septiembre de 1903,

S. M. el Réy (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que se anuncie á concurso de traslado por tér

mino de veinte días, á contar desde la publicación de 
esta Real orden en la G a c e t a , una plaza de Profesor 
numerario de la Sección de Ciencias, vacante en cada 
una de las Escuelas Normales Superiores de Maestras
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de C órdoba y Jaén, dotadas con el sueldo anual de pe- 
setos 3.000.

2 .° Que tanto las condiciones que han de reunir los 
solicitantes como las que se han de tener en cuenta 
para la resolución del concurso serán las determina
das en la Real orden de 29 de Septiembre de 1903.

8.° Que los solicitantes deberán elevar sus instan
cias á esa Subsecretaría, acompañadas de sus respecti
vas hojas de servicios, por conducto de sus Jefes inme
diatos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 6 de Diciembre de 1906.

GIMENO
Sr* Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Aprobado por Real orden de 7 de Diciem
bre de 1906 el presupuesto presentado por el Arquitec
to D. Ricardo de Velázquez y Bosco con fecha 14 de 
Octubre último, para construir por administración un 
trozo de cerramiento del solar en que está construida 
la Escuela especial de Ingenieros de Minas;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que, 
en virtud de lo preceptuado en el Real decreto de 24 de 
Mayo de 1901, se prescinda de la subasta y se haga este 
servicio por la Administración, y que al efecto la Or
denación de Pagos por obligaciones de este Ministerio 
libre al Habilitado de dicha Escuela la cantidad de 
7.452 pesetas con 30 céntimos, á que asciende el presu
puesto aprobado, extendiéndolo á favor del Habilitado 
de dicha Escuela de Minas, con cargo al concepto 12, 
artículo 5.°, capítulo 6.°, del presupuesto vigente; de
biendo justificarse ia inversión de esta cantidad en el 
plazo y forma que está prevenido, y que, en cumpli
miento de lo preceptuado en el art. 2.° del Real decreto 
de 12 de Noviembre de 1886, se inserte esta Real orden 
en la Gaceta  de  Ma d r id .

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años* Madrid 7 de Diciembre de 1906.

DE FEDERICO 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

Ilmo. Sr.: Siendo necesario é imprescindible la ad
quisición de ganado de labor y renta con destino á los 
establecimientos agrícolas del Estado, con el fin de que 
cumplan la misión que están llamados á desempeñar, y 
dada la necesidad y urgencia de que cuanto antes se 
haga la adquisición, para lo que es preciso hacer uso 
de la autorización concedida por Real decreto de 12 de 
Julio de 1904;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
adquiera por Y. I. el ganado, tanto de labor como de 
renta> que se juzgue necesario, á cuyo fin y para satis
facer su importe se librará desde luego y á justificar á 
favor del Habilitado de este Ministerio, D. Bartolomé 
Rodas, sobre la Tesorería Central de Hacienda, la can
tidad de 18.790 pesetas, con cargo al capítulo 6.°, ar
tículo 3.°, concepto 37, del presupuesto vigente.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
añes. Madrid 10 de Diciembre de 1906.

DE FEDERICO 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
M IN ISTERIO  

D E  M A R IN A
AVISO A LOS NAVEGANTES

Kn cuanto se reciba á bordo w tt avino deberán correr**  
lo% piaros» cartas y derroteros correspondiente*.

(Continuación).

Mar Rojo.—íE ^ I p to .—Islo tes  Los H erm anos (B rothers).
P ru e b a s  de u n a  luz. — lotices to Mariners núm. 1.304.
Londres, 1906.

Núm. 833, 1906.—Según noticias del Gobierno egipcio, 
durante los últimos días del presente mes y Jos primeros de 
Diciembre se encenderá, para pruebas, una luz blanca de des
tellos en el faro, aun en construcción, en los Brothers.

Situación aproximada: 26° 19r 00" N. y 41° 03' 20" E.
Se dará nueyo aviso cuando la anterior luz se ponga en 

servicio definitivo, que será próximamente para 1.° de Enero 
de 1907.

(Aviso num. 491, grupo 105 de 1905, y núm. 44, grupo 12 
de 1906.)

Cuaderna de Faros núm . 8, pág. 76.

Sudara*—Proximidades de Mersa Skeij Barud (Sheik 
el Barghut). — Arrecife Sanganeb.—Pruebas de una 
luz.— Noiices io Mm'iners núm. 1,30o. Londres, 1906»
Núm. 834, 1906.—Según noticias dél Gobierno egipcio,! 

durante los últimos días dél presente mes y primeros de Di
ciembre se encenderá, para pruebas, una luz blanca de des
tellos en el faro, aun en construcción, en el arrecife Sanga
neb, en las proximidades Sheik el Barghut (Puerto de 
Sudán).

Situación aproximada: 19° 43' 30" N. y 43° 38' 20" E.
Se dará nuevo aviso cuando la anterior luz se ptínga en 

servicio definitivo, que será próximamente para I.° de Enero 
de 1907.

(Aviso núm. 380, grupo 80 de 1906.)
Cuaderno de Faros num. 8, pág. 76.
El Director de Hidrografía, E m il io  Luanco.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
Y Ordenación general de pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabida en

suerte los 18 premios mayores de los 868 que comprende el sorteo
celebrado m  este día.

P R E M IO S
NÚMEROS __ ADMINISTRACIONES

Pesetas. ■ ; .; t

14.128 250.000 Sevilla.
5.658 100.000 Barcelona.
3.917 60.000 Madrid.
2.510 6.000 Almería.

782 6.000 Gijón. ...
11.698 6.000 Madrid.
14.623 6.000 Valencia.
14.637 6.000 Madrid.
15.941 6.000 Madrid.
8.831 6.000 Vil lena.
1.597 6.000 Alicante.
5.033 6.000 Cádiz.

15.951 6.000 San Roque.
• 9.863 6.000 Valencia.
10.112 6.000 Madrid.
8.758 6.000 San Sebastián.
7.720 6.000 Madrid.

15.710 6.000 Madrid.

Los sorteos que previenen los artículos 57 y 58 de la Ins
trucción para adjudicar premios á las doncellas acogidas en 
los Establecimientos benéficos de Madrid y á las huérfanas 
de militares y patriotas muertos á manos de los partidarios 
del absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no han podido 
celebrarse por no constar en este Centro que existan intere
sadas con derecho á obtener dichos premios.

Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 22 de Diciembre de 1906.

Constará de 44.000 billetes á 1.000 pesetas cada uno, divi
didos en décimos á 100 pesetas.

PREMIOS PESETAS

1 de.............................................................  6.000.000
1 de.............................................................  3.000.000
1 de.............................................................  2.000.000
1 de.............................................................  1.000.000
1 de............................................................. 500.000
1 de............................................................. 250.000
3 de 100.000............................................... 300.000
3 de 90.000.....................   270.000
3 de 80.000............................................... 240.000
3 de 70.000............................................... 210.000
4 de...60.000.............   240.000
5 de 50.000............................................... 250.000
6 de 40.000.............      240.000

11 de 3 0 .0 0 0 .... ......................................  330.000
1.675 de.....5.000...........................   8.375.000

99 aproximaciones de 5.000 pesetas cada
una, para los 99 números restantes 
de la centena del que obtenga el 
premio de 6.000.000 de pesetas.. . . .  495.000

99 ídem de 5.000 ídem, para los 99 nú 
meros restantes de la centena del 
premiado con 3.000.000 de pesetas. 495.000

99 ídem de 5.000 ídem, para los 99 n ú 
meros restantes de la centena del 
premiado con 2.000.000 de pesetas. 495.000

99 ídem de 5.000 ídem, para los 99 n ú 
meros restantes de la centena del 
premiado con l.OOÓ.OoO de pesetas. 495.000

99 ídem de 5.000 ídem, para ios 99 nú
meros restantes de la centena del 
premiado con 500.000 pesetas . . . . .  495.000

99 ídem de 5.000 ídem, para Jos 99 n ú 
meros restantes de; la centena del 
premiado con 250.000 pesetas  495.000

2 ídem de 30.000 ídem, para los núm e
ros anterior y posterior al del pre
mio de 6.000.000 de p e s e ta s . . . . . . . .  60.000

2 ídem de 25.000 ídem, para los del pre
mio de 3,000,000 dé, pesetas... . . . . .  50.000

2 ídem de 20.000 ídem, para los del pre
mio de 2.000.000 de pesetas    40.000

2 ídem de 16.000 ídem, para los del pre
mio de 1.000,000 de pesetas       32.000,

2 ídem dé 12.000 ídem, para los del pre
mio de 500.000 pesetas. . . . ___ . . . .  24.000

2 ídem de 10.000 ídem, páralos del pre
mio de 250.000 pesetas............... 20.000

2.325 26.401.000
4.399 reintegros de 1.000 pesetas para los

4.399 números cuya terminación 
sea igual á la del que obtenga el 
premio m ayor..........................    4.399.000

6.724 30.800.000

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con 
cualquier otro premio que pueda corresponder al billete;

tendiéndose con respecto á las -aproximaciones señaladas 
para los números anterior y posterior de Jps seis premios 
mayores i que si saliese premiadoi el 5núin. 1, su anterior, e s . el 
número 44.000, y si fuese ,é£¡te el agraciado, él billete púna. 1 
será el siguiente. ' ; { :: ,7| .

Para la aplicación de la,s aproximaciones de 5.000 pesetas 
se sobrentiende que si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al núm. 25, se consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 
26 al 100; y en igual forma las aproximaciones de los cinco 
primeros premios restantes.,

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según 
quedadicho, todos los números cuya terminación sea igual 
á la del que obtenga el premio de 6.000.000 de pesetas.

Al día siguiente de celebrarse el sorteo se expondrán al 
público listas de los números que obtengan premio, único 
documento por el que se efectuarán los pagos, según lo pre
venido en el art. 12 de la Instrucción del ramo, debiendo re
clamarse con exhibición de los billetes, conforme á lo esta
blecido en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán en las Administracio
nes en que se vendan los billetes, quedando sujetos los pri
meros á satisfacer el impuesto ó impuestos que en la fecha 
del sorteo se hallen establecidos.

Terminado el sorteo se verificarán otros, en la forma pre
venida, por dicha Instrucción, para adjudicar los premios 
concedidos á las doncellas acogidas en los establecimientos 
de Beneficencia provincial de esta Corte y á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, cuyo resultado se 
anunciará debidamente.

Madrid 11 de Diciembre de 1906.= :El Director general, 
J. R. de Oya.

Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas.

Asuntos de Ultramar.
Acuerdos adoptados por esta Dirección general en las fechas que se 

expresan, en la reclamación de obligaciones procedentes de Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas, que, por no ser conocido él domicilio de 
los interesados, ó por residir en el extranjero, se notifican á éstos 
por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 45 dél Reglamento de procedimiento en las 
reclamaciones económico administrativas; advirtiéndoles que con
tra estas resoluciones pueden interponer recurso de alzada, si 
procede, ante el Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha
cienda en él plazo de quince dias, contados desde él siguiente á 
esta inserción.
A D. Mariano López Ma?izanedo. Acordado con fecha 22 de 

Julio de 1903 el pago á D. Mariano López Manzanedo, Oficial 
primero de Comunicaciones, de 40 pesetas 50 centavos por 
indemnizaciones devengadas en 1898 por servicios extraordi
narios prestados como Habilitado del Cuerpo de Comunica
ciones, esta Dirección general, de conformidad con la In te r
vención de la misma, ha aprobado la siguiente

Pesetas.
l i q u i d a c i ó n  ---------------

Importa el crédito, después de deducir el descuento
reglam entario ......................    182*35

A deducir por el 3L27 por 100 por quebranto de 
moneda.......................................... ........................... 56‘98

Resta liquido......................................  125*27

Madrid 6 de Noviembre de 1906.=:P. O., Luis Ortiz.

A D. Ricardo Agustín y Ortega. Vista la instancia suscrita 
por D. Ricardo Agustín y Ortega, empleado que fué en F ili
pinas, en solicitud del reintegro de su pasaje desde aquellas 
islas á España:

Resultando que el reclamante acompaña con su instancia 
un escrito fechado en Madrid á 18 de Abril de 1899 y suscrito 
por el ex Intendente general de Hacienda en aquel Archipié
lago, D. Antonio Domínguez Alfonso, el cual declara y hace 
constar en el mismo que el funcionario de que se tra ta  no 
pudo efectuar el viaje de regreso á España en buque de la 
Compañía Trasatlántica por no haber ninguno en Manila en 
aquella época á causa de la guerra con los Estados Unidos de 
América, razón por la cual no pudo expedírsele el correspon
diente bono de pasaje:

Considerando que el escrito de referencia presentado por el 
reclamante no tiene fuerza legal alguna, pues ninguna perso
na que haya desempeñado cargo público podrá suscribir, de
clarar ó expedir certificaciones de extremos referentes á su 
emnleo, no estando en el ejercicio del mismo:

Considerando que, á mayor abundamiento, el repetido re
clamante pudo aguardar á que term inara la guerra, y enton
ces se le podría haber expedido el bono de pasaje, como así
10 hicieron otros funcionarios de la Administración española. 

Esta Dirección general ha acordado desestimar la recla
mación formulada.

Madrid 8 de Noviembre de 1906.-=P. O., Luis Ortiz.

A D. José Garda Morón. Acordado con fecha 10 de Sep
tiembre de 1902 el pago á D. José García Morón de 72 pesos
11 centavos por indemnizaciones devengadas en visitas he
chas á las obras de encargo antes de la guerra con los Estados 
Unidos de América;

Esta Dirección general, de conformidad con la Intervención 
de la misma, ha aprobado la siguiente

Peseta*.
LIQUIDACIÓN--------------------------------------- ----- :----------

Im porta el crédito reconocido, después de deducir 
el 10 por 100 de descuento de sueldos y asigna
ciones........................................................ ................  279; 50

A deducir por el 3127 por 100 por quebranto de 
moneda................... ........................ ..................... .. 87‘39

Resta líquido.. • . . . . . . . . . . . . . . . . .  192*11

Madrid 8 de Noviembre de 1906.=¿P. O., Carlos Vergarsu

A D. Rosendo Éequejo Novoa. Visto el expediente incoado 
por usted en reclamación de haberes devengados como escol
ta  del presidio de la Habana durante los meses de Septiembre 
á Diciembre de 1897 y- de Julio á Diciembre de 1898: 

Resultando que entre los documentos presentados por us- 
¡ ted se encuentra el certificado original de adeudo, expedido 

por el Interventor de la Ordenación de pagos y Deuda y de la 
Tesorería general, fechado en la Habana á 28 de Diciembre 
de 189S, en cuyo documento se hace constar se adeudan á us
ted los haberes que reclama:

Resultando que el cargo servido por usted, ó sea el de es
colta del presidió de la Habana, aparece dotado en el presu
puesto de la isla de Cuba de 1897-98, sección segunda, capí- 
lo 14, artículo único, con el sueldo anual de 360 pesos: 

Resultando que el certificado original de adeudo antes men- 
, clonado po speupuentra debidamente reintegrado: ; ój  V
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Considerando que al referido certificado original de adeudo 

hay que reconocerle fuerza probatoria bastante á justificar 
que^e adeudan á usted los haberes que reclama, por ser do
cumento público expedido por funcionario debidamente auto
rizado para ello: _

Considerando que los haberes devengados por usted en los 
meses de Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre 
ide 1897 deben abonarse por el Tesoro español con los recursos 
w en la forma prevista en la ley de 30 de Julio de 1904:

Considerando que los haberes devengados por usted en los 
meses de Julio á Diciembre de 1898 constituyen una obliga
ción de carácter puramente local, no imputable en modo al
guno al Tesoro de la Nación por haber sido devengados en 
época en que se hallaba en vigor en la isla de Cuba el régimen 
autonómico;

Esta Dirección general ha acordado en el día de hoy:
1.° Desestimar la pretensión formulada en cuanto se re

fiere á los haberes de 1898. , ,
2.° Declarar el derecho de usted al percibo de los haberes 

que devengó como escolta del presidio de la Habana durante 
los meses de Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre 
de 1897, previo el reintegro del certificado original de adeudo 
con la póliza correspondiente, con arreglo á la siguiente

Peaos.
LIQUIDACIÓN ' — ---------—

Importan los haberes devengados durante los me
ses de Septiembre, Octubre, Noviembre y Di
ciembre de 1897, á razón de 360 pesos anuales., .  120

Descuento del 11 por 100.......................    13k20

Liquido á percibir..........................  106‘80

ó  sean 534 pesetas.
Madrid 17 de Noviembre de 1906.=P. O., Carlos Yergara.

A D. Jerónimo Grande y Belmonie. Acordado con fecha 21 
de Noviembre de 1902 el pago á D. Jerónimo Grande Bel- 
monte de pesos 199l20 por las indemnizaciones devengadas 
en Filipinas com o Oficial de Comunicaciones en el año 
de 1894;

Esta Dirección general, de conformidad con la Interven
ción de la misma, ha aprobado la siguiente

Pesetas.
LIQUIDACIÓN--------------------------------------------------- — “-

Importa el crédito, después de deducir el descuento
reglamentario...........................................................  896‘40

A  deducir por el 3D27 por 100 por quebranto de mo
n e d a . . . . . ................................................................... 280‘30

Resta líquido  ..........................  616‘10

Madrid 17 de Noviembre de 1906.= P . O., Carlos Yergara.

A D. Ramón Hernández. Acordado con fecha 4 de Noviem
bre de 1902 el pago á D. Ramón Fernández de pesos 18F25 
por indemnizaciones devengadas como Oficial dei Cuerpo de 
Comunicaciones de Filipinas durante los meses de Diciembre 
de 1896 y Enero de 1897;

Esta Dirección general, de conformidad con la Interven
ción de la misma, ha aprobado la siguiente

Pesetas.
LIQUIDACIÓN------------------------------------------------------------

Importa el crédito, después del descuento reglamen
tario  ...................................................... - .................  S15‘63

A  deducir por el 31‘27 por 100 de quebranto de mo
neda..........................................................    255l04

Resta líquido....................................... 560'59

Madrid 17 de Noviembre de 1906.=P. O., Carlos Yergara.

A D, Adolfo Agustín y Martínez Gamboa. Vista la instan
cia suscrita por D. Adolfo Agustín y Martínez Gamboa, em

pleado que fué en Filipinas, solicitando el reintegro de su pa
saje desde aquellas islas á España:

Resultando que el reclamante acompaña con su instancia 
un escrito fechado en Madrid á 18 de Abril de 1899 por el 
ex Intendente general de Hacienda de Filipinas, manifes
tando que no pudo embarcar en Manila el Sr. Martínez Gam
boa á causa de no haber en aquella ciudad ningún buque de 
la Compañía Trasatlántica por motivo del bloqueo que su
fría aquella plaza por la escuadra de los Estados Unidos de 
América, y una certificación expedida por el Comandante del 
paquebot Ernest Simona> en la que se hace constar que el re
clamante embarcó en el puerto de Hong-Kong á bordo de 
dicho buque:

Considerando que el escrito presentado no es bastante para 
justificar el extremo de no haber podido efectuar el viaje en 
buque de la Compañía Trasatlántica, por cuanto el recu
rrente pudo aguardar á que terminara la guerra, y entonces 
efectuar el viaje en barco de la expresada Compañía, como 
así lo hicieron otros funcionarios de la Administración es
pañola en aquellas islas:

Considerando que, á mayor abundamiento, el art. 6.° de 
las Instrucciones generales de pasajes oficiales á las provin
cias de tíltrajocLar, aprobadas por Real orden de 4  de Agosto 
de 1891, dispone clara y terminantemente que gara adquirir 
derecho á pasaje por cuenta del Estado es indispensable 
hacer el viaje en los vapores correos contratados por el Go
bierno, pues de verificarlo por otras líneas se entenderá que 
viajan por cuenta propia, según lo dispuesto en el art. 54 del 
contrato;

Esta Dirección general ha acordado desestimar la recla
mación formulada.

MMrid 19 de Noviembre de 1906.=P. O., Carlos Yergara.
Madrid 10 de Diciembre de 1906.=Cenón del Alisal.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES
Subsecretaría

Esta Subsecretaría hace público para conocimiento de los 
interesados:

1.° Que para juzgar las oposiciones á la Cátedra de Tera
péutica, vacante en la Universidad de Zaragoza, por Real or
den de 27 de Noviembre último ha sido nombrado el siguien
te Tribunal:

Presidente, D. Benito Hernando, Catedrático de la Univer
sidad Central.

Yocales: D. Tomás Maestre, D. Juan Luis Hohr, D. Valen- 
tín Carulla, D. Joaquín Olmedilla, D. José Fernández Robina 
y D. Manuel Alonso Sañudo.

Suplentes: D. Francisco Criado, D. José Roquero, D. Ri
cardo Diez, D. Antonio González Prats y D. José Codina.

2 . °  Que dentro del plazo legal se presentaron los aspiran
tes que siguen: D. Mariano de Monserrate Abad, D. Carlos 
Ocaña, D. Salvador Yelázquez de Castro, D. Clemente He- 
rranz, D. Antonio Novo, D. Manuel Márquez, D. Joaquín 
Yaamonde y D. Adolfo Hinojar, los cuales quedan admitidos 
á la práctica de los ejercicios de oposición, siempre que ante 
el Tribunal justifiquen su capacidad legal.

3 . °  Que desde el día en que se publique en la  G a c e t a  el 
presente anuncio comenzará á contarse el plazo para recusar 
á los Jueces ó Suplentes que sean considerados incompati
bles; y

4.° Que se efectuarán por el Tribunal las admisiones ó ex
clusiones con relación á la capacidad legal de los aspirantes 
admitidos por haber presentado sus instancias dentro del 
plazo legal de la convocatoria.

Madrid 6 de Diciembre de 1906.=E1 Subsecretario, He
rrero.

Tribunal de o p o s ic io n e s  
á las Cátedras de Francés, vacantes en los Institutos 

de Baeza, Orense, Soria, Huesca, Mahón, Albacete 
y  Cabra.
Los ejercicios de oposición á las mencionadas Cátedras se 

reanudarán el 27 del actual, en el aula núm. 2 del Instituto 
general y técnico del Cardenal Cisne,-os; debiendo concurrir á 
las ocho de la mañana, para la práctica del tercer ejercicio,

el aspirante D. Manuel Arévalo y Muñoz, y como suplente á 
dicho efecto, D. Francisco P. Balcázar y Romero.

Madrid 5 de Diciembre de 1906.=E1 Presidente del Tribu
nal, Eugenio Sellés.

T ribunal de oposiciones
á la plaza de Auxiliar, vacante en el quinto gru po 

de la Facultad de Medicina de la U niversidad 
Central.
Los señores opositores á la citada plaza deberán presen

tarse el día 22 del actual, á las diez de la mañana, en el De
canato de la Facultad de Medicina de la Universidad Cen
tral, para dar comienzo á los ejercicios.

Madrid 4 de Diciembre de 1906.=El Presidente del Tribu
nal, A. San Martín.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas

Aguas.
Recibidos los datos que faltaban de los Gobiernos civiles 

de Jaén y Madrid, relativos ala subasta del suministro de tu
bería y accesorios necesarios para la unión deljtercer depósito 
del Canal de Isabel II con la red general de cañerías de distri
bución, que debió celebrarse en el día <ie ayer, esta Dirección 
general ha dispuesto señalar el próximo día 15 del actual, 
á las doce, para llevar á cabo la referida subasta.

Madrid 11 de Diciembre de 1906.=E1 Director general, 
F. Latorre.

Ferrocarriles.—Concesión y  construcción.
Vista la instancia que D. Juan Ferrer Yidal eleva á este 

Ministerio, en concepto de Yicegerente de la Compañía gene
ral de Asfaltos y Portland, solicitando autorización para 
construir un ferrocarril secundario sin subvención directa 
del Estado, desde la estación del Económico de Manresa á 
Berga, llamada de Guardiola, hasta el término municipal de 
Castellar de Nuck y fábrica de dicha Compañía, con derecho 
á obtener expropiación de terrenos necesarios para realizar 
el proyecto, aprovechamiento de obras y terrenos del Estado 
y la exención del impuesto sobre viajeros:

Yistos los documentos de Memoria, planos y presupuesto, 
con la carta de pago justificativa del 1 por 100 del importe 
de tal presupuesto, referentes al aludido ferrocarril soliel- 
tado; y ^

Yisto el art. 19 del Reglamento dictado para la ejecución 
de la ley de Ferrocarriles secundarios de 30 de Julio de 19G4;.

Esta Dirección general ha tenido á bien disponer que se' 
anuncie la petición de concesión del ferrocarril de referencia 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia dé 
Barcelona, fijándose el plazo de un mes para la admisión de 
peticiones que puedan mejorar aquélla.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento, el de la 
Compañía recurrente y efectos consiguientes. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 6 de Diciembre de 1906.=E i Di
rector general, P. O., Ricardo Serantes.=Sr. Gobernador c i 
vil de la provincia de Barcelona.

Habiéndose presentado en este Ministerio una instancia p i
diendo la concesión de un tranvía ordinario con motor de- 
vapor, cuyo proyecto se acompaña, de Yillalegre á Aviles, 
que será prolongación del actual existente entre A v ile s  y Sa
linas; y siendo el primer trámite, según prescribe el art. 81 de ’ 
Reglamento para la ejecución de la ley vigente de Ferroca
rriles, que se anuncie la petición en el Boletín oficial de esa 
provincia, á la v ez  que se hace en la G a c e t a  de M a d e id , para 
que puedan presentarse en el término de un mes, contado 
desde la fecha en que los anuncios se publiquen, otras peti
ciones con sus correspondientes proyectos, que mejoren la he
cha por el peticionario, Director gerente de la Compañía del 
Tranvía de vapor del litoral Asturiano, D/ Tomás Menéndez 
Yaldés, se lo comunico á Y. S. á los efectos dé la publicación 
referida* Dios guarde á V. S. muchos años. Mamc*¿ 6 de Di
ciembre de 1906.=E1 Director general, P. O., Ricai'^Ssrím.^ 
tes.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Oviedo.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.
Relación de las reclamaciones formuladas durante el mes de Noviembre último por Corporaciones de Beneficencia é Instrucción pública solicitando amisión de inscripciones

por venta de bienes en prinr.<era y segunda época, formada en cumplimiento del art. 15 de la ley de Presupuestos vigente.

Núm. CORPORACIONES PROVINCIAS FECHA Núm. CORPORACIONES PROVINCIAS FECHA

P R IM E R A  É P O C A
INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Colegio de Teólogos de San Ildefonso................

686 Fundación de Alonso Sánchez Gaeta en Dos 
Torres.................................................................. Córdoba 23 Noviembre 1906

23 ídem.
23 ídem.
24 ídem;
24 ídem.
24 ídem.
24 ídem.
24 ídem.
27 ídem.
28 ídem.
28 ídem.
29 ídem.
29 ídem.
29 ídem.
29 ídem.
29 ídem.
30 ídem.
30 ídem.
30 ídem.

13 Segovia........... 10 Noviembre 1906
687 Idem de Juan Marqués Posada y Juan Guadarra- 

milla en Dos Torres.......................................... í(i 0xn
688 Tdem de Alonso Rodríguez Pedrajas................... Idem..............

REMANENTES 689
690

Hospital de Santa María del Campo.. * . . . . . . . . , .
Convalecencia del Hospital......... ............. .

Cuenca. . . . . . .
Valencia.BENEFICENCIA 691 Hospital de Oliana ................................................ Lérida

663 Hospital de San Salvador de Navarrete............... Logroño. . . . .  ^ 3 Noviembre 1906 692 Idem de Cervera de Pisuerga............................ P&lfiílftifl
664 Idem de Jesús Nazareno de Montoro .... / ........... Córdoba ......... 3 ídem. 693 Idem de Palafrugell....................................... .. Gerona. . . .  *.. 

Huelva .665
666

Casa de Recogidas................................................. Murcia . . . . . . . 3 ídem. 694 Idem de Lucena del Puerto........................... .
Beneficencia de Bell ver................................ . Lérida............. 6 ídem. 695 Idem de Villena..................................................... Alie-inte. . .

667 Junta municipal de Morón............................ Sevilla............. 8 ídem. 696 Idem de Seo de Urgel................................; . í :V .; Lérida..' 1. . .
668 Hospital de Becerril de Campos ...................... Palencia.. . . . . 9 ídem. 697 Santa Limosna.................................. w Teruel....

Lérida.............669 Idem de Mélida.............. . . . ..................................
Beneficencia de Yalencia de Alcántara...............

Navarra.......... 9 ídem. 698 Hospital de Solsona.................................
670 Cáceres........... 9 ídem. 699 Idem de Cabanas................................. ............... Gerona. . . . . . .
671 Hospital dé Caridad de Yecla......... ...................... Murcia........... 10 ídem. 700 Idem de Camprodón............................... . Idem. . . . . . .  •.
672
673

Idem de San Pablo y Santa Tecla........................ Tarragona___
Zaragoza .. •. •

13 ídem. 
15 ídem.

701 Idem de Quinto............................. ...................... Zaragoza .......
Idem de Luna............................. *................... 702 Idem provincial de Santa Catalina...................... Gerona. . . . . . .

674 Idem de San Miguel Arcángel de Arévalo. . . . . . Avila. . . . . . . . . 15 ídem. , 703 Hospicio de Gerona...............................................
Hospital de San Andrés de Manresa.. . . . .  í V. . . .

Idem. . . . . . . . .
675 Idem de Arévalo ................................................... Idem................ 15 ídem. 704 Barcelona.. . . .
676 Idem de San Juan de Dios de Arévalo................ Idem........... 15 ídem.
677 ídem de San Bartolomé de Arévalo..................... Idem................ 15 ídem. INSTRUCCIÓN, PÚBLICA
678 Idem de Santa Catalina de Arévalo..................... Tdem............... 15 ídem.
679 Tdem de San Lázaro de Arévalo.......................... Idem............... 15 ídem. 134 Instrucción pública de Bell ver....... ................... Lérida.,. . . . . . . 6 Noviembre 1906 

8 ídem.680 Idem de Calatorao................................................. Zaragoza......... 19 ídem. 135 Escuelas de Penagos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......
681 Idem de Montalbán................................. ........... Teruel............. 19 ídem. 136 Instrucción pública de Tabarra......... ...............

Colegio de Teólogos de San Ildefonso . --------. . .
Instrucción pública de Mallén......................
Escuela de Candas (Carreño).........

Albacete.» . , , . 8 ídem.
682
683
684

Idem de Barasoain...............................................
Idem de Moratilla de los Meleros.. ......................
Idem de Anguita...................................................

Navarra . . . . . .
Guadal ajara... 
Idem..............

22 ídem. 
22 ídem. 
22 ídem.

137,
138
139

Sego,vía.. . . . . . .
. Zaragoza . . . , .  
Oviedo ..

10 ídem. 
15 ídem.

; 17 ídem. • ■
685 Casa hospicio de niñas huérfanas /¿Las Miñonas» 

de Palma de Mallorca............... .............. .
140 Instrucción pública de Oliana............................. Lérida. 24 ídem.

Baleares.......... 23 ídem.

Madrid 10 de Diciembre de lOOO^El Director general, P. O., Carlos Yergara.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la província 

de Logroño.
Én el expediente administrativo judicial que se instruye 

por esta Delegación contra D. Benigno Segura, Agente eje
cutivo que fue del partido dé A l faro, por el alcance que le 
resultó en su gestión, se ha acordado citarle por medio del 
presente edicto, que se insertará en la Gaceta  de  Madbh> y  
fijará en la  puerta de esta Delegación, por ignorarse su pa
radero, para que en el plazo de diez días, contados desde el 
siguiente al de su publicación, se persone á contestar los car
gos que en dicho expediente le resultan; advirtiéndole á di
cho Sr. Segura que pasado el referido plazo se tendrán por 
contestados y  será declarado en rebeldía, en consonancia con
10 dispuesto en los artículos 124 y 125 del Reglamento del 
Tribunal de Cuentas del Reino de 28 de Noviembre de 1893.

, Pliego de cargos.
,LP Constando en la liquidación extraordinaria llevada á 

cabio por el Oficial de la Tesorería Sr. Alaiza en 10 de Marzo 
de 1897 al Agente ejecutivo que fué de la única zona de A l-  
faro D. Benigno Segura, que se habían alterado las cantida
des que tenían fijadas, 1.027 recibos, se le requiere á dicho 
Sr. Segura á fin de que explique los motivos que tuvo para 
hacer la alteración.

2.° , Igualmente se le requiere para que manifieste si la 
aludida alteración en las cantidades de los recibos fué obra 
exclusiva suya ó cooperó algún otro funcionario, y en qué 
forma, y

3.° Asimismo se le invita determine por qué no ingresó 
la cantidad en que resultó alcanzado cuando le practicaron 
la liquidación extraordinaria, según le ordenó la Tesorería 
de Hacienda en comunicación fecha 18 de Marzo de 1897.

Logroño 7 de Diciembre de 1906.=E1 Delegado de Hacien
da, Lu is Riyas. P— 1241

Distrito universitario de Valladolid.
Tribunal de oposiciones á Escuelas elementales de ni

ñas de este distrito universitario, dotadas con el
sueldo anual de 825 pesetas.
En cumplimiento de lo que dispone el art. 12 del Regla

mento de 11 de Agosto de 1901, se convoca á todas las seño
ras opositoras á las mismas para que concurran, á las once, á 
la Escuela Normal de Maestros de Valladolid, con objeto de 
dar principio á los ejercicios, tan pronto como transcurran 
los quince días desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta  de  Ma d b id .

El cuestionario para estas oposiciones estará de manifiesto 
en la Secretaría de la Escuela Normal de Maestras ocho días 
antes, en conformidad con lo que dispone el art. 22 del Re
glamento.

Valladolid 6 de Diciembre de 1906.=E1 Presidente del T r i
bunal, Pedro Muñoz. P-—1243

Distrito universitario de Sevilla.
Tribunal d© oposiciones á Escuelas elementales 

de niños, dotadas con 825 pesetas.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 12 del Regla

mento de oposiciones de 11 de Agosto de 1901, se convoca á 
los señores opositores para que se sirvan presentarse el día
11 de Enero próximo, á las doce en punto, en la clase de D i
bujo del Instituto general y  técnico ae esta capital, con el fin 
de dar comienzo á los ejercicios.

Antes de este acto, y  para completar sus expedientes, de
berán presentar certificado de su inscripción de nacimiento, 
certificado de reválida y certificación del Registro central de 
penados los aspirantes D. Salvador Adame y  Castro, D. Em i
lio Aguilar Honorato, D. Alberto A lvarez Domínguez, Don 
José Alvarez Ponce, D. Miguel Aldecoa Morales, D. Manuel 
Alonso y  Cordero, D. Carlos Alonso Chaparro, D. José Bando 
Macías, D. Rafael Barbudo Cantarero, D. Joaquín Bascón 
Reina, D. Eladio Blázquez Romero, D. José Campos García, 
D. Francisco de Castro y  Burgos, D. Alberto de Castro Es
cribano, D. Manuel Cotrina Cano, D. Rafael Cuadro Cuesta, 
D. Enrique Chamorro y Merino, D. Manuel Domínguez San
tiago, D. José Fernández y Velasco, D. Diego Fuentes y L ó 
pez, D. Bernabé García Ceballos, D. José García y Velasco, 
D. Manuel González Asencio, D. Francisco González Gálvez, 
D. Feliciano Herrador y  Fernández, D. Antonio Infante Val- 
iayo, D. Antonio Juárez de Flores, D. Enrique Lafuente Mos- 
coso, D. Tomás López de la Cova y Quero, D. Manuel Lucena 
Juárez, D. Manuel Macías Gallardo, D. Ricardo Magarino del 
Pino, D. Pedro Pascual Martín Latorre, D. Antonio Martínez 
7 Begines, D. Juan Martínez y Jiménez, D. Camilo Martínez 
7 Otero, D. Antonio Medina y Ponce, D. José Medina y Sie
rra, D. Pedro Mejías y Rodríguez, D. Constantino Molina 
Martín, D. Eugenio Moltó Seguí, D. Alfredo Montilla y Ro
jas, D. Francisco Muñiz Carvajal, D. Joaquín Pérez Cantueso, 
D. Luis Porro Martínez, D. Rafael Robles Vergara, D. An to
nio Rodríguez Ariza, D Manuel Rodríguez Cruz, D. Fructuo
so Rodríguez Mellado, D. José María Rodríguez Muñoz, Don 
Rafael Rodríguez Romero, D. Eustaquio Roig y Luna, Don 
Juan Romero Gil, D. Rafael Ruiz Soler, D. Alberto Salazar 
Benavides, D. Juan Sánchez Villegas, D. Rafael Santana Ca- 
raballo, D. Antonio Saraza y Murcia, D. A lvaro Soto.y Re- 
7es, D. Antonio de Vacas Barbudo y D. Benito Velasco Mar
tín; certificado de su inscripción de nacimiento y certifica
ción de reválida, D. Guillermo Arteaga Manzano, D. V íctor 
Inocencio Durán Gordillo y  D. Matías Tejero y García; cer
tificación del Registro central de penados y certificado de re
válida, D. Vicente Pascual y Calderón de la Barca; certifica
ción de nacimiento y  certificado de Penales, D. Laureano Si- 
gler y  Fernández y D. Antonio Triviño y Caballero; certifi
cado de reválida, D. Evaristo Arrayás Mariano, D. José Fer
nández Vega y  D. Francisco Orellana y López, y certificacióú 
del Registro central de penados; D. Juan Benocána Paredes, 
D. Apolinar Coronado y Márquez, D.; José Fernández Caña- 
vate, D. Juan Moreno Collado, D . José de Robles y Rebollo y 
D. José Santana y  Marín.

El cuestionario para estas oposiciones se hallará de mani
fiesto en la  Secretaría del referido Instituto ocho días antes 
del señalado para el comienzo de los ejercicios.

Lo  que sé hace público para conocimiento de los intere
sados »

Sevilla 6 de Diciembre de 1906.=É1 Presidente del Tribu
nal, Fernando J. Reynoso. P —1242

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldia constitucional de R ayona.

Junta de patronato de la Escuela de niños de Bayona.
La Junta de patronato de la Escuela de niños en la v illa  de 

Bayona, provincia de Pontevedra:
Hace público que con el fin de provistar en propiedad la
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referida Escuela, lá cual sustituye á la publica:, j  lé está3 se
ñalado el suéldo de 1.106 pesetas ánüálés y máis emolumentos 
legales, se acordó, en cumplimiento de lo que dispone la es
critura de fundación, llamar aspirantes por término de dos 
meses, a contar desde la publicación de edictos en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d b  M a d r i d , para que, llegan
do á conocimiento de los que deseen figurar como opositores 
á la misma, presenten sus solicitudes documentadas con la 
partida de nacimiento/ certificación de buena conducta y co
pia del titulo profesional, según está mandado, y á los cuales 
se les participará oportunamente el día que se señale y punto 
p t̂ra sufrir el examen que establece la cláusula 23 de la cita
da escritura de fundación y más qué Correspónda.

Bayona 5 de Diciembre de 1906— El Alcalde, Presidente, 
Francisco Solano.=E1 Abad, Párroco, Vicente María Fer- 
nández.=El Secretario del Ayuntamiento, Luis Gil.

M—341

A yantam iento constitucional de B o la ñ o s
La plaza de Farmacéutico titular de esta villa, dotada en 

el año 1907 con 804k20 pesetas, pagadas de fondos municipa
les por trimestres vencidos, se encuentra vacante por térmi
no de contrato del que la desempeñaba.

Los aspirantes, que kan de ser Doctores ó Licenciados en 
Farmacia, presentarán sus solicitudes en esta Alcaldía, acom
pañadas de copia de su título, hoja de méritos y servicios y 
cédula personal, durante el concurso de treinta días, conta
dos desde el siguiente en que a parezca inserto este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia de 
Ciudad Real, á fin de proveerla en propiedad y realizar el 
contrato en el que mejor reúna las condiciones exigióles por 
las disposiciones vigentes.

Bolaños 9 de Diciembre de 1906.=E 1 Alcalde, Lorenzo A l-  
mansa. X —

A yu n tam iento constitucional de Serantes
Acordado por la Junta municipal se anuncie la vacante de 

la plaza de Médico titular de este distrito, dotada actual
mente con el haber anual de 990 pesetas, para la asistencia, 
facultativa de 300 familias pobres, se hace saber al público 
por medio del presente, á fin de que las personas que reúnan 
condiciones y deseen optar á dicha plaza puedan presentar 
sus solicitudes documentadas en la Secretaría del Ayunta
miento durante el término de treinta días, contados desde el 
siguiente al en que tenga lugar l i inserción de este edicto en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , si es 
posible.

Se advierte que, en virtud de lo preceptuado en Real orden 
de 6 de Abril de 1905 y otras disposiciones vigentes, se con
signó en el presupuesto formado para 1907 la suma de 2.000 
pesetas con destino aL haber que disfrutará anualmente el 
que resulte nombrado para desempeñar la expresada plaza, y 
que ésta ha de darse, con el carácter de inamovible, al que 
justifique tener mayor número de años de práctica como Mé 
dico municipal y otros méritos profesionales que á la consi
deración de la referida Junta resulten más atendibles.

Lo anteriormente expreso consta en edicto de 30 de Octu
bre último, que con fecha 31 del propio mes se remitió al se
ñor Administrador de la G a c e t a  d e  M a d r i d  para su publica
ción en dicha G a c e t a , y que por no aparecer aún inserto en 
ésta se reproduce á medio del presente.

Serantes 27 de Noviembre de 1906. =  El Alcalde, José 
Grana. X —2767

ADM INSITRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia

BILBAO— CENTRO
D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de primera instancia del 

distrito del Centro, decano de dos de esta villa de Bilbao.
Hago saber que el Procurador de estos Juzgados D. José 

Domingo de Liona, en nombre de la Compañía anónima titu
lada Eléctrica de Plencia, ha acudido á este Juzgado con es
crito fecha 9 de Noviembre último solicitando se haga la de
claración de que han q uedado extinguidas ciento sesenta 
obligaciones de doscientas cincuenta pesetas cada una, emiti
das por dicha Compañía en escritura pública otorgada en 27 
de Febrero de 1899 ante eLNotario del Ilustre Colegio de Bur
gos, con residencia en la anteiglesia de Guecho, D. Pedro Je
sús Vozmediano, con la garantía hipotecaria de una finca 
urbana en que se halla instalada la maquinaria de la fábrica 
de electricidad perteneciente á dicha Compañía, sita la ex
presada finca en la villa de Plencia, siendo sus linderos, al 
Norte camino público que conduce al barrio de Gandías: al 
Sur antuzano de Doña Lorenza Gangoiti; al Este molino de 
la misma Doña Lorenza, y al Oeste calle de la plazuela que 
llaman del Puente, sobre cu va finca, maquinaria en ella em
plazada ó instalada y demás útiles y material interior y exte
rior correspondiente á la producción y suministro de flúido 
eléctrico constituyó la referida Sociedad hipoteca voluntaria 
primera en tiempo y derecho en garantía de la amortización 
y pago de intereses de las ciento sesenta obligaciones ante-* 
riormente mencionadas y en favor de los tenedores de las 
mismas, habiendo sido recogidas, inutilizadas y presentadas 
al Juzgado dichas obligaciones.

Y  en cumplimiento de lo que previene el artículo ochenta 
y dos de la ley Hipotecaria, se llama por primera vez por me
dio del presente edicto á los que se crean con derecho á opo
nerse á la declaración de quedar extinguidas tajes obligacio
nes para que comparezcan ¿ ejercitarlo dentro del término 
de seis meses, contados desde la inserción del presente edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio áque 
en depecho haya lugar. ■•¿.v¡v; O /

Dado en Bilbao á 3 de Diciembre de 1906.=Pedro Martínez. 
Ante mí, Licenciado P. Antonio Martínez.; , . JCJ--r423

c a s t r o p o l  '/ ;
D. Andrés Braña Bermúdez, Juez de prihiéra íhstaííéiá de 

la villa y partido de Castropol. . ;
Hago saber qué en esté Juzgado, y origen del que autoriza, 

pende expediente sóbre declaración de herederos ab intéstato 
de Doña Leonor Lanza Vieira, natural dé Yaguaron, en la 
República del Brasil, fallecida en su domicilio de Figueras, eh 
este partido, el 26 de Octubre último, en estado de soltera, 
sin ascendientes ni descendientes y sin disposición testamen
taria, siendo sus herederos ab intéstato sus hermanos legíti
mos 1A Juan José, que vive en el Brasil, y Doña Julia, en di- 
dient 1” D6PaS? ^ U6 eS ^Ue Proraov*6 el mencionado expe*

Y por el presente se llama á los que se crean con igual ó 
mejor derecho á la herencia de la Doña Leonor para que 
comparezcan^ en este Juzgado á reclamarlo en forma dentro 
edicto*11̂  siguientes á la publicación del présente

Dado en Castropol á 29 .de .Nóvíeiafere.^^ 
Braaas.=fcEiá8tiittfí6/liírí(jtté Marías. A—

J DENIA j
u. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción de la ciu- 

da<jy partido de Denia.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Pastor Pé

rez; cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos 
que, le resultan en la causa que se le siguió sobre hurto é in
gresar en las cárceles de este partido por haber decretado su 
prisión provisional la Audiencia provincial de Alicante; aper
cibido con que si no comparece se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A-l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y en 
su caso ordenar su conducción á las cárceles de este partido, 
á mi disposición.

Denia 5 de Diciembre de 1906— Luis de Moya.—Elvio Gon
zález Ferrero. JO— 11836

D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Denia.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Bautista 
Gaytán Buigues, alias Negret de Jávea, cuyo paradero se ig
nora, para que dentro del término de diez días, contados des
de el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
causa núm. 118 de 1904, sobre hurto; apercibiéndole que si no 
lo vérifica se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á 
que i hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así éiyiles como militares, Guardia civil y demás agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho 
proéesádo, y caso de ser habido se le conduzca á las cárceles 

i de este partido para su ingreso en las mismas en prisión pro
visional, decretada por la Audiencia provincial de Alicante.

Denia 5 de Diciembre de 1906.=:Luis de Moya.=Elvio Gon
zález Ferrero. JO— 11837

D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción del par
tido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Francisco Ivars Martí á fin de que dentro del término 
de diez días, siguientes al de la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria, 
pues así lo tengo acordado en el sumario que contra él y cin
co más se instruyó con el núm. 74 del pasado año 1905, sobre 
lesiones, coacciones y abusos electorales; apercibido que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dada en Denia á 5 de Diciembre de 1906.=Luis de M oya.=  
Elvio González Ferrero. JO— 11838

DURANGO
Por la presente cédula, y en virtud de lo acordado per el 

Sr. Juez de primera instancia de este partido de Durango en 
proveído de este día, en la demanda de mayor cuantía pro
movida por D. Siró Lajusticia, como representante legal de 
su esposa Dona Enriqueta Martínez San Pedro, vecinos de 
Miravalles, y en concepto de pobre, contra Doña Virginia 
Martínez San Pedro, vecina que fué de Miravalles, sobre que 
preste caución para asegurar un legado, se emplaza por se
gunda vez á la Doña Virginia Martínez, cuyo paradero actual 
se ignora, para que dentro del término de cinco días impro
rrogables comparezca en los autos, personándose en forma; 
bajo la prevención de qué si no compareciere le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Durango 3 de Diciembre de 1906.uzEl actuario, José de 
Areitio. JC—425

MA DRID— CENTRO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime

ra instancia del distrito del Centro de esta Corte, con fecha 
29 de Noviembre próximo pasado, en el expediente promovi
do por D. José María Senao y Sanz, sobre que se le autorice 
para usar el nombre y apellidos dichos en vez de Matías José 
María, en adelante, en todos los actos y documentos, así oficia
les como particulares, el solo nombre de José María, y firmar 
sin que pueda dudarse de que se trata de la misma persona, 
se anuncia por medio del presente edicto la inserción de di
cho expediente y solicitud formulada por el nombrado Don 
José María Senao y Sanz, mayor de edad, casado, Abogado y 
propietario, natural de Tarazona, provincia de Zaragoza, y 
vecino de esta capital, á fin de que puedan presentar su opo
sición ante este Juzgado, sito en ei piso principal de la casa 
número uno de la calle del General Castaños, cuantos se 
crean con derecho á ello, á cuyo efecto se les señala el peren
torio término de tres meses, contados desde el último día de 
la publicación en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Zaragoza; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican les parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho. <

Dada en Madrid á 5 de Diciembre de 1906.=V .° B .°=E 1  
Juez de primera instancia, López Díaz.z=Ante mí, Joaquín 
Ferrer. X —2771;

MADRID— CONGRESO
Por el Juzgado de primera instancia del distrito del Con

greso de esta Corte y Escribanía del que refrenda se siguen 
autos, que se dirán, en los cuales sé ha dictado la siguiente

« Sentencia. — En la villa y Corté de Madrid, á 26 de Di
ciembre de 1905, el Sr. D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juéz de 
primera instancia del distrito ael Congreso de la misma; ha
biendo visto los presentes autos declarativos de mayor cuan
tía, seguidos entre partes: de una, como demandante, Don 

4 Juan García Antón, mayor de edad, militar y vecino de esta 
Corté, defendido por el Letrado D, Luis Martorell y repre
sentado por el Procurador D. José de Blas; y de 1& otra, 
como demandados, D. Salvador Guadilla Martínez, mayor 
dé edad, vecino de Segovia, defendido y representado, res* 
péctivamente, por el Letrado D. Antonio Soto y el Procura
dor D. Luis Soto; D. Modesto Alvarez Sanz, también mayor 
dé edad, industrial y dé igual vecindad que el anterior, bajo 
la dirección del Letrado D. José Luis Ponce de León y del 
Procurador D. Pedro Gauna, y Doña Dolores García Antón, 
cuyas circunstancias no constad por no haberse personado 
en autos, y por su rebeldía los estrados del Juzgado, sobre 
nulidad de la declaración de herederos hecha á favor de 
Dona María de los Dolores García Antón, y se declare único 
heredero de Doña Matilde García Antón á su hijo natural 
D. Juan García Antón; y asimismo se declaren nulas, ó; por 
lo menos, se rescinda la partición de bienes de D. Matías 
García Flores, condenando á los demandados á que entre* 
guen al demandante los bienes que constituyen la herencia/ 
y especialmente una casa, sita en la ciudad de Segovia,* 
calle de la Canonjía Nueva, y una finca rústica, titulada 
Núeé|ra. Señora de la Sierra, en término de Collado Hermo- 
soj á la Indemnización de daños y perjuicios, y al pago de to
das las costas, j

Fallo que debo absolver y absuelvo á los demandados Don ; 
Salvador Guadilla, D. Modesto Alvarez y Doña Dolores Gar-;; 
cía de la demanda formulada por el demandante D. Juan 
García Antón, á quien condeno en las costas de e£te juicio, j

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio,jmando y firmo.=  Joaquín Beneyto.»

Publicación.— Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez de primera instancia que la suscribe, acto 
continuo á su pronunciamiento, estándose celebrando au
diencia pública.

Madrid 26 de Diciembre de 1905; doy fe: ante mí, Gui
llermo Pérez Herrero.

Y  para que sirva de notificación á Doña Dolores García, 
cuyo actual paradero se desconoce, expido el presente edicto 
para su publicación en los periódicos oficiales.

Madrid 3 de Diciembre de 1906.:=V.0 B.°^=:E1 Juez de pri
mera instancia, Beneyto.^El Escribano, Guillermo Pérez 
Herrero. JC—426

MAHON
D. Carlos Moysí y Seuret, Juez municipal “Letrado de esta 

ciudad, encargado del despacho del Juzgado de primera ins
tancia de la misma y su partido por defunción del que lo 
servía.

En virtud del presente edicto, que se expide en méritos de 
lo acordado en proveído de esta fecha, dictado á solicitud del 
Procurador D. Guillermo Gofíalóns, en representación de 
D. Pedro Mir y Mir, de esta vecindad, en el expediente sobre 
declaración de herederos ab intéstato de su hermana germa
na Doña Magdalena Mir y Mir, se anuncia la muerte sin tes
tar de ésta, ocurrida en la finca San Pedro, del término de la 
villa de Mercadal, el día 16 de Junio próximo pasado, siendo 
de estado soltera é hija legítima de los consortes, difuntos, 
D. Pedro Mir y Mercadal y Doña Teresa Mir y Febrer, y que 
dicho D. Pedro Mir y Mir es hermano germano de la referida 
finada. En su consecuencia, se cita y llama á los que se crean 
con igual ó mejor derecho que el indicado D. Pedro Mir y 
Mir y los también hermanos germanos Doña Juana, D. Juan, 
Doña Mariana y Doña Teresa Mir y Mir para que comparez
can á reclamarlo ante este Juzgado dentro del término de 
treinta días; bajo apercibimiento si no lo verifican de parar
les el perjuicio consiguiente.

Dado en Mahón á 6 de Diciembre de 1906.=CarIos Moysí. 
Ante mí, Licenciado Juan Trémol. X —2770

QÜIROGA
El Sr. D. José Morandeira Rico, Juez de instrucción de este 

partido, acordó en providencia dictada para dar cumplimien
to á carta orden de la Audiencia provincial de Lugo, dima
nante de la causa seguida en este Juzgado, bajo el núm. 3 del 
corriente año, por el delito de hurto de dinero y tentativa de 
expendición de moneda falsa, contra Manuel Pérez González, 
natural de Huergjt de Frailes, municipio de Villasala, en el 
partido de La Baneza, y en la actualidad ausente en ignora
do paradero, se le haga saber á éste por la presente cédula, 
que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , que se ha nombra
do como pepito práctico para la tasa de cinco relojes, ocho 
cristales y una leontina, que le fueron ocupadas al dicho Ma
nuel Pérez, á D. Constantino González Macía; previniendo á 
aquél que dentro de segundo día designe otro por su parte, 
bajo apercibimiento de tenerle por conforme con el nom
brado.

Y  para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de 
que le sirva de notificación en forma al Pérez, en cumplimien
to á lo mandado, expido y firmo la presente en Quiroga á 4 de 
Diciembre de 1906.=:E1 actuario, Baldomero G. L in d o so .

J O - 11372
Juzgados municipales

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada en el expediente de jui

cio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núme
ro 1.741 de orden del año actual, por lesiones y malos tratos 
¿ Isabel Casado y Concepción Sanfrutos, se ha acordado se 
cite alas mismas por medio del presente, en atención á igno
rarse su actual domicilio y paradero, para que el día 20 del 
mes de Diciembre, á las diez horas del mismo, comparezcan 
ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la 
Esgrima, nútn. 2, principal, á fin de que concurran al acto 
de la celebración del juicio, al cual deberán concurrir acom
pañadas de los testigos y demás medios de prueba de que 
intenten valerse; en la inteligencia que de no verifico.rlo les 
parará el perjuicio áque haya lugar en derecho.

Y  para que sirva de citación en forma á Manuela Terán 
Mogica é Isabel Casado Sánchez, expido el presente para "su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , que firmo en Madrid 
á 4 de Diciembre de 1906— V .° B.0=Ordóñez— El Secreta
rio suplente, Gregorio Esteban. JO—11906

Jurisdicción de Guerra
BARCELONA

D. Francisco Martino López, primer Teniente del primer 
regimiento de Artillería de montana, Juez instructor del ex
pediente seguido contra el artillero del mismo regimiento 
Tomás Castillo Pascual por la falta grave de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Tomás Castillo Pascual, natural de Alcira, provincia 
de Valencia, hijo de Tomás y de Antonia, de veintiocho años 
de edad, de oficio zapatero, y cuyas señas personales son las 
que siguen: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba naciente, boca regular, color sano, frente des
pejada, aire marcial, producción buena, señas particulares 
ninguna, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial> de la provincia de Valencia  ̂ se presente en 
este Juzgado, que tiene su residencia en la calle del Comer
cio de esta capital, ¿ responder de los cargos que le resultan 
en el expediente que le instruyo por la falta grave de deser
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expre
sado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á 
que haya lugar. , ;

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y  captura del acu
sado Tomás Castillo Pascual, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha. : /, ;

Dada en Baréelona á 26 de Noviembre de 1906— Francisco 
Martino. ______________  JG—4455

D. Narciso de la Hoz Sacanellas, Juez instructor del expe
diente seguido contra el soldado del regimiento Dragones de 
Mohtesa, 10.° de Caballería, Ramón Póveda García, por la 
falta grave de deserción y distracción de prendad.

Por la presente requisitoria cito, llamó y emplazo al men
cionado soldado Ramón Poveda García; natural de Villena, 
provincia de Alicante, avecindado éfi^Pétrel/hijÓ4e Vicente 
y dé Josefa/ de veintidós años de edad, de oficio r caiitero y  
cuyas señas personales son las que siguen: estaturá un me
tro 700 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños x
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nariz  regular, barba creciente, boca regu lar, color sano, frente regu lar, aire m arcial, producción buena, senas p a rticulares ninguna, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
c e t a  d e  M a d b i d , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel de los Doks de esta capital, á responder de los cargos que le resu ltan  en expediente que le instruyo  por la falta grave de deserción y distracción de p ren das: bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,)> exhorto  y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la  busca y captura del acusado Ramón Poveda García, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á m i disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo tengo acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Barcelona á 27 de Noviembre de 1906.=E1 prim er Teniente, Juez in stru c to r, Narciso de la  Hoz. JG—4453

CORDOBA
D. A ntonio Coello y Ramírez de Arellano, prim er Teniente , segundo Ayudante del regim iento Lanceros de Sagunto,8.° de Caballería, y Juez instructo r del expediente instruido a l trom peta del cuarto escuadrón del mismo Inocente López López por la falta grave de deserción, ocurrida el día 16 de 

Septiem bre últim o.Por la presente requisitoria llamo* cito y emplazo á Inocente López López, trom peta del cuarto escuadrón del regim iento Lanceros de Sagunto, 8.° de Caballería, de guarn ición en Córdoba, n atura l de Oviedo, hijo de José y úq E ncarnación, soltero, de diez y ocho años de edad, de oficio zapatero , cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, color sano, frente despejada, nariz regu lar, boca ídem, barba nada y un m etro 556 m ilím etros de estatura, para  que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d b i d  y Boletín oficial de la citada provincia, comparezca en este Juzgado m ilitar, sito en el. cuartel de Alfonso XII, en Córdoba, á mi disposición, para responder á los cargos que le resu ltan  en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Coronel de este regim iento se le sigue con motivo de haber de sertado el día 16 del corriente año; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y de policía jud icial, para que practiquen activas d iligencias para la busca del referido procesado trom peta Inocente López López, y en caso de ser habido le rem itan  en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este cuartel y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Córdoba á 4 de Noviembre de 1906.=Antonio Coello. JG—4444GRANADA

D. José Díaz Sánchez, Comandante de Infantería, Juez perm anente de causas de esta plaza é instructo r de la que se sigue con el núm . 164 contra el paisano Antonio Vega Rodríguez por robo de una m uía, perteneciente al 12.° reg im iento montado de A rtille ría ;Lsando de las facultades que me confiere el a rt. 386 del Código de justic ia  m ilita r, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado paisano, que dice llam arse Baldomero, de oficio vendedor, cuyas señas son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, nariz deprim ida, cara redonda, boca hundida, barba poblada, color moreno, estatu ra regular; señas particulares: hoyoso de viruelas y una cicatriz en la parte an terior del antebrazo derecho, en su parte inferior radial, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de ésta en los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado, sito en el lu g a r que ocupa la Mayoría de plaza de este Gobierno m ilitar, á fin de o ir sus descargos; bajo apercibim iento que si no lo verifica será declarado rebelde.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, á fin de que p ractiquen activas diligencias para la busca y cap tura del acusado, y caso de ser habido lo conduzcan, con las seguridades convenientes, á la prisión correccional de esta plaza y á m i disposición; pues así lo tengo Acordado en diligencia de 
este día.Y p a r a  q u e  l a  p r e s e n t e  r e q u i s i t o r ia  t e n g a  l a  d e b id a  p u b l i 
c id a d  in s é r t e s e  e n  la G a c e t a  d e  Ma d b i d .Dada en G ranada á 28 de Noviembre de 1906 .=José Díaz.

JG —4445JACA
D. Federico Blasco Perales, prim er Teniente del regim iento  de Infan tería  Gerona, núm . 22, y Juez in stru c to r del expediente instruido contra el soldado del batallón Cazadores de Barcelona, núm . 3, Bernardo G isbert Barrabés, por la  falt a  grave de p rim era deserción.Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado del batallón  Cazadores de Barcelona, núm . 3, hijo de Bernardo y de M aría, na tu ra l de Barcelona, provincia de ídem, avecindado en Boltaña (Huesca), de oficio jornalero) de veintidós años de edad, de estado soltero, de un metro 575 m ilím etros de estatu ra , sin señas personales, por no figurar en la  filiación, para que dentro del plazo^ de tre in ta  días, á  contar del en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id , compa

rezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Estudio, á responder de los cargos que le resulten en el citado expediente; bajo apercibim iento que de no efectuarlo será declarado re
belde.A la vez encargo, tan to  á las A utoridades civiles como 
m ilitares, dispongan la  busca y  cap tu ra  del referido soldado, y caso de ser habido lo pongan á  mi disposición en el c itado  cuartel, coadyuvando así á  la adm inistración de justicia .Dada en Jaca á 22 de Noviembre de 1906.=3aY.° B .^ F e d e 
rico B lasco.=A nte mí, el Secretario, Alejo Lanuza.JG —4446

LERIDA
D. Francisco Arbó Panes, prim er Teniente del regim iento Infan tería  Navarra, núm . 25, y Juez in s tru c to r del expediente  que se instruye por falta de incorporación al educando de cornetas del p rim er batallón del expresado regim iento Juan  Córdova Gil.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al educando de cornetas del p rim er batallón del regim iento de Infan te ría  de N avarra, núm . 25, Juan  Córdova Gil, n a tu ra l de Cartagena, provincia de Murcia,,avecindado en Perelló, Juzgado de prim era instancia de Tórtosa, provincia de T arragona, hijo de Juan y de María, de veintitrés años de edad, de oficio pescador, de estado soltero y cuyas señas personales son las que siguen: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz  regular, barba poca, boca regular, color sano, frente re g u la r, aire m arcial, producción buena, señas particulares

ninguna, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  
d e  M a d b i d , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en el local que ocupan las oficinas de este regim iento en esta capital, á responder de los cargos que le resu ltan  en el expediente que le instruyo por la  fa l ta . de incorporación; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio áque  haya lugar,AI propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D; G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Juan Córdova Gil, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á m i disposición, con las seguridades conve* nientes, conforme lo tengo acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Lérida á 19 de Noviembre de 1906.=Francisco Arbó. JG —4447MELILLA

D. Carlos Ollero Sierra, prim er Teniente de A rtillería  con destino en las Tropas de la Comandancia de Melilla, y Juez instruc to r nombrado para el expediente contra el artillero  segundo José Márquez Gallardo por falta de incorporación á 
banderas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m encionado individuo, na tu ra l de C útar (Málaga), hijo de José y de Dolores, soltero, de veintitrés años de edad, oficio jo rnalero, para que en el plazo de tre in ta  días, á  contar desde la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de Málaga, se presente en este Juzgado, que tie ne su residencia oficial en el cuartel de las tropas de esta plaza á responder de los cargos que le resu ltan  en el expediente que instruyo por la falta de incorporación; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen y ordenen activas diligencias en la busca j  captu ra  del José Márquez Gallardo, y en caso de ser habido sea conducido á esta plaza, á m i disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en providencia de este día.Dada en Melilla á 25 de Noviembre de 1906. =E 1 prim er Teniente, Juez instructo r, Carlos Ollero. JG—4448

PAMPLONA
D. E nrique Periquet M artiná, Capitán de Infantería, Juez in s tru c to r de la causa instru ida  en averiguación del responsable á varios robos de planchas de cinc del tejado de la g u a r

dia del Portal de San Nicolás.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Florentino Eguisoaín Larum be, natu ral de la villa de M uruzábal, p ro vincia de N avarra, hijo de Clemente y de M artina, soltero, d.e once años de edad, y cuyas señas personales son las que siguen: estatura poca, pelo castaño, cejas al pelo, nariz regular, cara algo ancha en su parte  superior y puntiaguda en la inferior, color bajo, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la  publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
Ma d b i d  y Boletín oficial provincia de Navarra, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en Pam plona (Mayor, 108, prim ero), á responder de los cargos que le resu ltan  en la  referida causa; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, s iguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D.̂  G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares y á  los agentes de la policía judicial, para  que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á 
mi disposición.Dada en Pam plona á 28 de Noviembre de 1906.=Enrique 
Periquet. _______ _____ ^

ANUNCIOS OFICIALES
Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante.

El Consejo de adm inistración pone en conocim iento de los señores portadores de obligaciones de la  Compañía que en el sorteo celebrado el día 23 de Noviembre últim o para la am ortización de 12.408 obligaciones de la m ism a y de 312 del ferro ca rril de Córdoba á Sevilla, han  sido favorecidos con la 
suerte los núm eros siguientes:

1.a serie.
20.390 y 20.39.1 51.001 á 51.01120.631 á 20.666 61.526 s> 61.53920.669 » 61.590 s> 61.655
20.672 i  20.732 61.657 » 61.65924.209 » 24.305 61.710 > 61.72642.931 » 42.980 71.928 » 71.98842.991 > 43.000 72.039 » 72.07743.001 » 43.040 82.905 > 82.973
50.898 » 50.905 82.976 > 83.00050.910 » 50.924 83.001 » 83.00650.935 » 51.000 99.767 * 99.866

2.a serie.
120.390 ’ á  120.489 171.907 á 171.912124.209 > 124.233 171.923 » 172.000
124.235 » 124.306 172.001 » 172.016142.931 » 143.000 182.905 » 182.995143.001 » 143.030 182.998 í> 183.000150.895 » 150.902 183.001 » 183.006
150.953 » 150.956 199.779 » 199.802151.120 » 151.207 199.805 » 199.809161.526 » 161.575 199.820 > 199.890
161.619 » 161.668

3.a*serie.
220.390 á 220.402 251.011 á  251.104220.413 » 220.446 261.568 » 261.636220.502 » 261.647 » 261.677220.504 á  220.553 271.907 » 271.970220.564 y  220.565 271.973 * 272.000224.209 A 224.260 272.001 y  272.002224.263 » 224 307 272.005 á 272.010
242.931 > 242.966 282.905 » 282.966243.027 » 243.033 283.036 * 283.042243.084 » 243.140 283.053 » 283.083250.945 » 250.950 299.767 » 299.866

4.a serie.
320.390 á 320.450 361.557 á 361.592320.501 320.539 361.613 » '  361.655324.209 » ‘ 324.273 371.955 » '  372.000324.334 » 324.365 372.001 » 372.019342.931 » 342.943 372.063 »342.954 » 343.000 372.067 á  372.072343.001 » 343.007 372.212 » 372.215343.018 » 343.050 372.226 » 372.249350.895 > 350.907 382.905 » 382.946350.910 » 350.930 382.948 » 383.000350.981 » 351.000 383.001 » 383.005351.001 » 351.046 399.767 » 399.866361.526 » 361.546

5.a serie.
420.390 á  420.489 461.526 á  461.617424.209 » 424.251 461.668 * 461.675424.304 > 424.336 ,471.907 » 471.940
424.347 > 424.367 471.991 » 472.000442.931 » 442.941 472.001 » 472.028443.102 » 443.164 472.039 » 472.066443.215 > 443.240 482.905 » 482.966450.895 » 450.942 482.977 » 483.000450.946 » 450.985 483.001 » 483.014451.036 » 451.047 499.769 » 499.868

6.a serie.
520.390 á  520.418 543.018 á 543.050520.519 > 520.530 550.895 » 550.994520.581 > 520.639 561.526 » 561.540524.209 > 524.216 561.591 » 561.675524.267 » 524.278 571.939 » 572.000524.329 » 524.345 572.001 » 572.038524.416 » 524.475 582.905 » 582.957542.931 > 542.940 582.968 » 583.000542.951 » 543.000 583.001 » 583.014
543.001 » 543.007 599.767 » 599.866

7.a serie.
620.390 á  620.489 661.655 á  661.690
624.209 > 624.212 671.907 » 671.917624.313 » 624.405 671.988 » 672.000642.952 » 642.980 672.001 » 672.056642.991, » 643.000 682.938 » 682.944643.001 » 643.061 682.955 » 683.000650.963 i> 650.988 683.001 » 683.033651.039 » 651.044 683.084 » 683.097651.095 » 651.162 699.767 » 699.866
661.531 » 661.594

8.a serie.
720.390 á  720.489 761.698 á  761.735724.209 » 724.305 771.907 » 772.000742.931 » 743.000 772.001 » 772.006743.001 » 743.030 782.905 » 783.000
750.895 » 750.994 783.001 » 783.004761.526 » 761.574 799.767 » 799.830761.585 » 761.597 799.841 » 799.876

9.a serie.
800.405 á  800.504 850.895 á  850.994820.390 » 820.426 861.526 » 861.625820.477 » 820.539 871.907 > 872.000824.209 > 824.305 872.001 » 872.006842.931 » 843.000 882.905 » 883.000843.001 > 843.030 883.001 » 883.004

10.a serie.
901.516 á  901.525 950.991 á 951.000901.726 » 901.784 951.001 » 951.090901.885 » 901.865 961.526 » 961.625
920.390 » 920.489 971.907 » 972.000924.226 » 924.322 972.001 » 972.006942.931 » 943.000 982.905 » 982.974
943.001 * 943.030 í 983.025 » 983.054

11.a serie.
1.009.767 á  1.009.816 1.022.905 á 1.023.0001.011.526 > 1.011.575 1.023.001 » 1.023.0041.011.907 » 1.011.956 1.040.390 » 1.040.4391.020.895 » 1.020.916 1.044.209 » 1.044.2581.020.942 * 1.020.969 I 1.047.036 » 1.047.050

12.a serie.
1.051.907 á 1.051.936 1.090.895 á 1.090.9441.051.962 » 1.051.981 1.091.526 » 1.091.5751.057.036 » 1.057.055 1.092.939 * 1.092.9861.072.905 > 1.072.954 1.093,037 y 1.093.0381.080.390 » 1.080.439 1.094.209 á  1.094.258
1.089.767 : » 1.089.816

13.a serie.
1.109.767 á  1.109.816 1.123.001 á  1.123.0041.111.526 » 1.111.575 1.140.390 » 1.140.4391.111.907 » 1.111.956 1.144.209 » 1.144.2581.120.898 » 1.120.947 1.147.036 » 1.147.0521.122.905 » 1.123.000 1.147 128 » 1.147.130

14.a serie.
1.151.907 ¿  1.151.956 1.190.895 á 1.190.9441.157.050 > 1.157.069 1.191.526 » 1.191.575
1.172.905 » 1.172.954 1.192.931 » 1.192.9801.180.390 > 1.180.439 1.194.209 » 1.194.2461.189.767 » 1.189.816 1.194.272 » 1.194.283

15.a serie.
1.209.771 á  1.209.820 1.223.001 á 1.223.0041.211.526 » 1.211.575 1.240.390 » 1.240.4391.211.907 s. 1.211.956 1.244.209 » 1.244.2581.220.895 » 1.220.944 1.247.036 » 1.247.052
1.222.905 » 1.223.000 I 1.247.103 > 1.247.108

16.a serie.
1.251.907 á  1.251.956 I 1.280.390 á 1-280-4!»1.257.036 » 1.257.051 1.289.783 > 1.289.8321.257.077 » 1.257.083 1.290.895 » 1.290.9441.272.905 v 1.272.926 1.291.526 » 1-291.5751.272.977 » 1.273.000 1.292,931 » 1.292.980.1.273.001 » 1.273.004 1.294.228 » 1.294.277
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17.a serie.

1.309.767 á 1.309.816 1.323.001 á 1.323.004
1.311.526 > 1.311.575 1.340.390 > 1.340.439
1.311.907 » 1.311.928 1.344.209 » 1.344.258
1.311.954 » 1.311.981 1.347.036 » 1.347.052
1.320.906 » 1.320.955 1.347.103 > 1.347.115
1.322.905 » 1.323.000

18.a serie.
1.351.907 á 1.351.956 1.390.895 á 1.390.914
1.357.036 > 1.357.065 1.390.940 » 1.390.969
1.372.905 » 1.372.935 1.391.526 » 1.391.575
1.372.957 » 1.372.975 1.392.945 » 1.392.994
1.380.390 » 1.380.439 1.394.209 » 1.394.258
1.389.767 » 1.389.816

19.a serie.
1.409.767 á 1.409.816 1.440.390 á 1.440.405
1.411.526 » 1.411.575 1.440.431 » 1.440.464
1.411.907 » 1.411.956 1.444.209 » 1.444.258
1.420.895 » 1.420.944 1.447.036 » 1.447.052
1.422.905 » 1.423.000 1.447.103 » 1.447.115
1.423.001 > 1.423.004

20.a serie.
1.460.390 á 1.460.416 1.520.895 á 1.520.946
1.461.907 » 1.462.000 1.520.997 » 1.521.000
1.462.001 » 1.462.006 1.521.001 > 1.521.044
1.502.967 » 1.503.000 1.521.481 » 1.521.652
1.503.001 » 1.503.066 1.521.703 > 1.521.730
I.509.810 » 1.509.909

C Ó R D O B A  1  S E V I L L A
1.a emisión.

2.111 á 2.120 14.231 á 14.240
2.751 » 2.754 16.861 » 16.870
2.841 » 2.846 19.341 » 19.350
2.848 > 2.850 20.521 > 20.530
3.671 > 3.680 20.891 » 20.900
5.371 » 5.380 21.351 » 21.360
5.841 » 5.850 23.061 > 23.070
9.751 » 9.760 23.451 » 23.460

II.261 > 11.270 24.196 > 24.200
14.021 » 14.030 24.391 » 24.400

2.a emisión ]̂
28.331 á 28.340 32.161 >
28.901 » 32.163 ¿ 32.17C
28.903 á 28.910 33.131 > 33.14C
29.891 > 29.900 33.391 »
30.531 » 30.540 34.591 á 34.60C
31.771 » 31.780 35.351 » 35.36C

3.a emisión^
36.901 á 36.910 41.861 á 41.87(
38.631 » 38.640 42.171 » 42.18(
41.441 > 41.450 44.851 > 44.86(

4.a emisión.
46.341 á 46.350 49.331 á 49.34C
48.081 > 48.090 50.231 > 50.24C
48.401 » 48.405

En su consecuencia, las expresadas obligaciones puedan 
amortizadas, y desde el día 2 de Enero próximo tendrá lugar 
su reembolso, á 1.900 reales (475 pesetas), en Madrid, en la 
Caja de la Compañía, calle del Pacífico, núm. 4, y á razón de 
500 francos, en París, en casa de los Sres. Rothschild her
manos, con deducción de los impuestos exigióles en España 
y Francia.

Madrid 10 de Diciembre de 1906 .mEl Secretario del Conse
jo, Manuel de Ojeda. X—2742

Banco de España.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi

sible núm 489.019, expedido por este establecimiento en 29 de 
Abril de 1901 á favor de Doña Martina Alonso y Sanz, se 
anuncia al público por segunda vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el día 29 de Noviembre próximo pa
sado, fecha de la primera inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta 
provincia, según determina el art. 6.° del Reglamento vigen
te de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y que
dando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 9 de Diciembre de 1906.=E1 Vicesecretario, Fran
cisco Belda. X—2768

(Sociedad K̂ a Vega Azucarera Granadina.
En cumplimiento del art. 23 de los estatutos, ê convoca á 

los señores accionistas y obligacionistas á la junca general 
ordinaria que habrá de tener lagar el día 31 de Diciembre 
actual, en el domicilio social, Toril 28, y Carrera de Genil, 63, 
á la una de la tarde, para tratar de los asuntos siguientes:

Cuentas, Memoria y actos de la administración durante el 
ejercicio de 1905 á 1906; particulares y proposiciones que el 
Consejo y señores accionistas y obligacionistas presenten y 
sometan á su deliberación, que estén atribuidos á su conoci
miento, y especialmente los mencionados en el apartado 4.c 
y 5.° del art. 37.

Se recuerda á los señores accionistas y obligacionistas el 
derecho que les otorgan el art. 36 y el 2.° enunciado del nú 
mero 3.° del art. 37 y el art. 34 de los estatutos, y que duran 
te el plazo de la convocatoria tienen á su disposición el in
ventario, cuentas, balance y sus justificantes.

Asimismo se les recuerda la observancia del art. 26 de Ioí 
estatutos, y que la presentación de los títulos y resguardos 
que acrediten el derecho á tomar parte en la junta y emitii 
voto en ella debe hacerse desde la convocatoria hasta la un* 
de la tarde del día 30 del presente mes.

Granada 10 de Diciembre de 1906.=E1 Presidente del Con 
sejo de administración, F. Javier Castillo. X—2769

BOIiSl BE MADRID»
Cotización% oficial del día 11 de Diciembre de 1906,1 

comparada eme la del día anterior.
CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS   1 ■■■*«»
Día 10 Día l i

Deuda perpetua al 4 °/0 interior.
Serie de 50.000 ptas. nominales  81,85 y 40 81 4C
Idem A  de 25.000 id. id....................... 81,40 81 00
Idem D, de 12.500................................... 81,45 y 50 8L55 y 50
Idem C, de 5.000.................................  8%05 y ;o 82,10 y 05
Idem I ,  de 2.500 ptas. nominales  82,05-10 y 15 82 IG-I&y I(F
Idem A, de 500 íd id . . . . .    .........  82,05-10 y 15 82,15-05 y 10
Idem Gy y H, de 100 y 200 id. id  88,110 y 20 *
Su diferentes series...............................  81,65-10 y 05 81,45-05 y  10

Deuda al 5 °/0 amortizable.
Serie K  de 50.000 ptas* nominales,. . . .  1007, 100,05
Idem É9 de 25.000 id. id....................... 100,05 100.05
Idem Z>, de 12.500................................. 100% y  100,05 100*/.
Serie C. de 5.000 id. id,........................ 100,05 100,05 y 10
Idem A  4e 2.500 ................................. 100,05 y 10 100,10
ídem A, de 500 id. id............................ 100,05 y 10 100,05 y 10
gn diferentes series............................... 100*/. y 10 100,10 y 05

Bancos y Sociedades.
Banco de España, aceiones................... 439% y 440*/. 410%
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 399,55 y 400% 400'/. y  440,5(1
Banco Hipotecario de España, ídem... 219%
Idem id. id. cédulas al 4 a/t 500 ptas.. . .  »  »
Idem id. id., ídem al 4 */. lOQ id .  »  »
Banco de Castilla, aceiones................... » »
Banco Hispano-Amerieano, ídem  151a/* »
Banco Español de Crédito, ídem  » 100,50

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................................  804 5C0t
Idem ío. al 5 por 100 amortizable...............   295.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100......................... 0.000
acciones del Baoco de España.  ..................................... 2.500
Idem del Banco Hipotecario de Espala. ................  10.500
Idem del Banco Hispano-Americano.................................  0.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos................ 50.0001

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista.   109,875 I liendres, á ia vistas 00 0#

OBSERVATORIO D E  MADRID

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d ía  I I  d e  D i c i e m b r e  d e  1 9 0 6 .

IT A P  A Q

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0o

TERMÓMETRO Tensión
del

Humedad DIRECCIÓN ESTADO
X I l i  A. D yen milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase ;del viento. d e l  c i e l o .

706,08
706,76
707,83
708,56
708,18
708,67
709,41

7.4
5.0
6.2

5.7 
4.2
5.1
8.5
9.6
6.8 
5.0

5.3
5.8
6.0
6.7
7.0
6.8
6.1

78
89
85
66
60

N W ............... Brisa ligera.. 
B r i s a . . . . . . .
Idem....... .
Idem ligera.. 
Calma.........

Nuboso.
Despejado.
Idem.
Nuboso.
Idem.

6 de la mañana.*.................
9 de la mañana. ■ » •

NW...........
NE..............

12 del d ía . . . ........................... 11.5
18.5

SE..............
S de la tarde. s ..............
6 de la tarde. ..a* 8.0 85

89
NE.............. Brisa ligera.. 

Calma.........
Despejado?
Idem.9 de la noche.......... ..... 5.8 NE..........

Temperatura máxima del aíro á ta ffomtera..................... . 13 8
Idem mínima............ .. 8, i

Diferencia....................................*••*...•*••*.*„*» 10.7
Temperatura máxima al sol, ó des metros de la llena. 19,8
Idem id. dentro de una esfera de cristal.•................... 44.2

Diferencia................ 24,4
Temperatura máxima á cielo descubierto, ¡ante á ia tierra 

vegetal o laborable. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . «»oco««.» 2á,2
ídem «mima ideas.. . . . a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■— 1,0

Diferencia........................................ ................... . 23,2

ff Velocidad del viente en las últimas vdnticnatre beras
¡j (kilómetros), . i . . . . . ..................................................  235.8
¡ Oscilación barométrica ídem (milímetros).!.......... . 3 33
| Altura ídem con respecto á la media annal, á las nueve 
| horas de la noche.t. . . . . . . . » - » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o *  2,41
1 Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). *
¡ Sol completamente despejado!.i........ ....................... .. 5 b 10 m
1 Sol entrevelado por nubes é vapores.!............................... 2 b 50 m
1 Total de insolación durante el ü a .i ..• • 8 fe 00 na

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L O G I A ©
O bserv ao lon ea  m e te o ro ló g ic a s  d e  E sp añ a  y  e l  E x tr a n je r o .—M artes 11 d e  D ic ie m b r e  d e  1 8 0 6 ,

I < 2.2 !
VIINTG Sin Su 84 hosas. <41 2,5
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fs isn t ia ... .. . ..  (8h )
¿Pwa-NÍAv ilh \

758.2 
758.7
762.2
764.3

8 3 
2.4

100
78
98 
71 
82 
75

31
69
86
85
97
99
100

Calma.. . .  
NW..........

0
4

Cubierto.. . . ,  
Idem

Marejada.. . . .  
Idem..............

4.8 1 1 . i
e

6.7
Ü

M álaga...,........{9h )
Melma____i . . . .  Í9h )

*aint Matheu.. .  Í7b )II» { « A ) A Mh \
9.6
5.0
6.2

w ............. 3 Idem Idem.. . . . . . . . 1 8 5 Jaén .... (Oh ) 787.2 4.0 90 NE.......... . 1 Despejado...* 12 l
W NW .. . .  
SE............

3 I d e m .. . . . . . .
Casi cubierto.

Rizada ........... 7 4 Granada,. ....»•  t9b )Wí& Cl AIX........1
2 Marejada.. . . . 8 10 2 Almería....... . Í8h )

_ Afnindn nh i ÍOO.»
763.6

754.7
764.6
760.6
765.9
767.3
766 0
767 0
765.9
766.8

769.6
768.1
768.5

768.3

767.3
768.2
767.9
767.6
769.1
767.0
767.2
767.6
771.0
771.3
772.3
766.4 
768.3
767.9

767.1
767.6 
766.0 
764.8

2.8 N .............. a Despejado • •.

Idem.. . . . . . .
C. despejado. 
Cubierto.. . . .
Cubierto.« . . .

6 3 1.5 Murcia...............(9h ) 764.7 12.6 74 S W .......... 4 Idem..........o. 18
&abo Sicié. . . . .  (7h i

Oirmont........ . Í7h )
azis..................(7b )

t e  Sebastián., lito ) 
ftlbao............ . (9h )iSv 4¡fc1  ̂va ̂4 A» i£2fli \

0.4
— 8.3
— 1.0 

7.0
7.6 
8 5 
9.4

Caima......
W .............
s w ..........
N E ..........

0
1
2 
i

Rizada............

Gruesa. .......... ¡ 9

9
1.5
3.5

10

0
-E 3 
-2.4 

4

Alicante........... . (9b )
Valencia.............«9b )
Albacete.............(9b )
Ciudad Real.... t9b ) 
Cuenca. (9b j

764.5
783.5 
767.2
767.6 
766.5

17.8
12.5
4.9
2.7
6.4

78

71
89
74

SSW ........
W .............
W......... O.
S S E .... .J
N •

0
0
Ü
0
3

Idem. . . . , , . *  
Casi cubierto. 
Despejado. *. 
C. despejado. 
Cubierto.. • • •

Llana**•«•..* 18
16
10
10
7

l
— 1

£
E..............
N E . . . . . . .

0 Niebla.......... .. Picada. . . . . . . 1 27 10 6 Madrid............. (9b i 768.4 5.9 84 Calma. . . . 0 Idem ,....... .. . 11.4 4.1
3 [Cubierto. . . . . Idem •. ........... 2 El Escorial........(9b i 8.4 63 N W .......... 2 C. despejado* 

Cubierto*
7 4mimianaer •»• ® o * \9u i

S E ........... 1 11 dem 13 11 8 Segovia............. (9b ) 766.9 4.0 87 W .......... . 0 4 2
. . . . . . . .  s (8h )

Varec... . . . . . .  (8h )
Corona . , . . . . . .  (7h )

N W .. . . . .
W S W ....

WNW___

2
5

3

¡Lluvia...........
Cubierto.. . . .

N ieb la .......

Marejada........
I d e m .. . . . . . . .

A v ila .. . , ......... (9b }
Guadal^jara. . . .  (9b )
Soria............ . *9h )
Huesca....... .... i9b )

¿772.8 4.0 88 w ............ 1 Idem.............
C. despejado* 
Casi cubierto* 
Despejado. ..

6 1
8.2 

11.0

100 I 768.1 
765.5
781.2

5.8
5.4
6 .1

100
84
51

N .
W NW . * . . 1 
N W .........

0
8
2

i
!

10
5
9.0

1
3

1.3
8.1 97

100

92

90
91
93
72
97
80
56
76
80
83
83
97
79

NW......... 1 Cubierto........
Idem ..••••..

1 12 8 Zaragoza........... (9b ) 762.6 5 9 78 N W .......... 6 C. despejado. 10.8 3,5^%dilagO«to«68«« \9U j Íawa/Iw» í 01*1 \ 9.3 w . . . ........ 0 14 6 Teruel............... (9b ) lo 5.3 5 4 88 N ......... 0 Cubierto.. . . . 1 6 5f OiU0Yq(ir«t « « • t IvU 1
7 % o ... ............. f9h )
Orense.. . . . . . . .  (9h i

(9h )
■9.4

4.0
1.5
3.8
2.9

SE 0 Idem. ..»• • 14
Tortosa.......... * (7b )
Barcelona...........(9b |

76Í.3
782.4

10.2
6.6

56
51

N N W ..... 6
0

Niebla...........
Cubierto.. . . . Marejada........

13
12

10
a

W . 0 I d e m .. . . . . . .
Niebla *

2 6 3
Mabón............... (9b )
Palma».............. (9b ) 763.4 7.4 58 N .............. I Nuboso.......... Idem* 3 14sorgos.. • \»n i

s w .......... 1 12 1 Orán.................. t7b ) 766.5 12.0 SSE......... 3 Despejado..*i auaaouQ. . . . . .  ivn i
|«talamaDea..o... (9h )ií, M yw 1 yh 1

W . 1 Idem . .  • 11 2 Argel.. . . .  • •. • • (7b ) 763.8 11.4 S .............. 3 Casi cubierto.
s w ........... a Idem. 13 — 1 Túnez................ (7b ) 754 <8 7.0 W ............. 8 Brumoso........

Oporto.. . . . . . .  (9h )
Idísboa.......... (8h )
Lagos................. (8h )|j21i 1

5.0 e s e ........ 3 Idem.............
Despejado.* •• 
Casi cubierto.
Nuboso.........
Cubierto . . . .  
Casi cubierto. 
Cubierto. ••••
T i-íplY» . . . .

Llana. . . . . . . . i3 4 Sfaka.......... ..... l7b )
11.8
14.0
15.2
13.3
15.4
14.8
11.8
17.0

N .............
N . . . .  . 
NE

í
2

Mar gruesa... 
Liana. . . . . . .
Picada. . . .  .«

15
lo
18

11
11
9

Liorna............... fjh i
Roma................ (7b i
Cagliari..............(7b ?

752.6
750.9
753.9

5.0
4.0
9.0

39
54
96

NE* <•«««•
N ..............
N W ..........

2
5

Despejado. .  •
Idem.............
Cubierto . . . . i 9

1 5m uncnai. . . . . . . .  wa i
fsmta Delgada.. Í7h )
Angra................ (8h )
SCorta.............. . ( 8b 1
Laguna.......... .. (9h J
Bt. Cruz Tenerife (9h )
Éadqjoz............. (9h )
Córdoba............. (9h )
«ovilla........... (9h )
Euelva............... (9h »
tan Fernando... Í8ü ) 
Vsrifa............... (9h )

NE...........
N - • .........
NNE........
N

0
4
4
2
3

R izada.,,....
Picada........
Rizada............ 4

2
1

17
18 
18 
15

12
13
14
9

paerm o,. . . . . . .  Í7b )
R o d o .... , ......... Í7h \
Oristiansund., . .  Í7b 3 
Riga (7b j

752.2 
75 í .6 
742.7

-  7.0

— 1.9

51 E ............
(¿)

SW ...........

2
2
1

Despejado] *. *
Nuboso..........
Cubierto.. . . .

Llana........«/„,
Marejada. ^ . ,

i  11

-6
0

- 1 3
- a

NW . Idem...••••• Calma* . . . . . . 19 15 Moscou.. . . . . . .  Í7h ) 3
¿8.6

9.4
8.6
6.2 

li 2

W S W .... 

NNW. . . .
Ni

0

Q-

lVinhle 16

15
1»
14

0 Nicolaiew.. ■. ■. ■ (7h ) 741.6 3.4 Calma.. •. Niebla........... i  16¿
95
89
96 
80

Despejado. ..g  
Idem . . . ,

¿1
5

Feldkirch.......... (7h i
nrArnñPVÍt* . . , l̂ lh ]

i, 757.5 
1 747.6

1.0
—  0.9

S E .........
NW 1 1

i  ?
•í 2

Cubierto........
Idem......... *. i  2 

§ 8 4 — 30
1 Cracovia. * ... ¿ • (7h )i 747.2 — 0,5 1 96 W . , ......... |ldem.. . . . . . . .

|C. despejado, 
Udem. .

1 1 1 1 [— I
NW 2

2
Idem.. . . . . . . Rizada. 8 x ola. * . . .  ?. •. (7b ]1 751.1 1 2.4 36 NE. . , \ 1 8 6 i 2

W............. Nuboso.. . . . LW'aS .......... 1 Viena, , f ,, (íh >̂¡ 750.6 ' 0.8 W N W ,.... 5 i 8 3 1 0

lias temperaturas ináxiWM sea 1» Túpera.
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P A R T E  O F I C I A L .

P l  u n í  I I I  I  A L M A C E N E S  D E  R O P A S  H E C H A S
8 I I  B i  1R 1 91 PARA C A BALLER O S  Y NIÑOS
■  H l l  1 1 1 1  í f ¡ |  SÍADRID-BARCELONA-VALENCIA-SE VlLLA-ZARAfiOZA-MÁLAfiA-VALLAOGLID-CÁDIZ

É f p  ¡ M i l  ' §  H f  Preslados, 8. Plaza Seal, 1S. Fas, letra K. Sierpes, 72. ladepeadsnsls, 1, granada, 88. Santiago, 87. S. FttMisea, l í
l» „ m Grandes talleres y almacenes de toda clase

^ § ^ 1  \  f X J l  de artículos de fumistería, calderería, etc., de

Hijos de Jo sé  Preckier
: A L M A C E N E S :  M e a s d a  U n i v e r s i d a d ,  *141 .

^ ,. T A L L E R E S ;  C o n s e c o  d e  Cd© x&t© , S ' JU S »
maa^ ŝ - . - — ^ ' B A R C E L O N A

ISMIlIfOS ESPECIALES DI BliSMMA WEEáL
JBHíA DE SEsíOFAS-SEGIIMEHIOS DE LOS HOSPITALES DE LA PEIICESÁ E H7G0BABLEJ? 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGARES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

H D I O I O M  O H O X A 1

B" • T~- tl.v «rte folieto al plació de U N A  PESETA en la Administraotón de la QompaSi» Anw » 
Safa as-, do la «Gaceta de Mrdrid», Pontejo», 8, y  principales Librería».

v:¡i ¡ iviviaeis:*, en em d¿- les Agentes de 1» Oowpafil» v principales librería».

C O N T E S T A C I O N E S
AL PROGRAMA PARA LOS EXAMENES DE

ASPIRANTES A SECRETARIOS BE AYUNTAMIENTOS
PUBLICA DAS PO R L A

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA “GACETA DE MADRID,,
CON L A  CO LABO RACIÓ N DE  LOS SEÑORES

© • R u fin o  B la n c o , Regente de la Escuela Normal Central de Madrid; O . Ra*  
tn én  C'í&vanna, Catedrático de Contabilidad de la Administración de la Ha
cienda pública; © . V a le n t ín  S a n  R o m á n , Profesor Mercantil; D . R a m ó n  
S á n c h e z  d e  © ca fla , Vicesecretario de la Comisión de Códigos, y D# J o s é  
Z a r a g o z a  y  G u ija r r o , Juez de primera instancia por oposición.

Precio de la  obra completa por suscripción: 20 pesetas. 
Por cuadernos, á ana peseta cada cuaderno de dos pliegos.

A LOS SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTOS
Y JUZGADOS MUNICIPALES

La Gaceta de Madrid ofréceles modelación impresa, 
legal, para los expedientes de Matrículas; Padrón de 
cédulas personales; Alistamiento, sorteo, clasificación 
y  declaración de soldados, traslación de los mozos á la  
capital y  entre ga de ellos en Caja; P adrón  de vecindad 
y  para su rectificación; Jurados, actas de toma de pose
sión de Jueces y  Fiscales municipales, etc., etc.

Los pedidos sé servirán franco porte á provincias. 
Háganse al Sr. Administrador de la  Gaceta de Madrid, 
Pontejos, 8.

3 ?  JElt O  G - IR/ _A_ TMl .A.
PARA LOS EXÁMENES DE

ASPIRANTES I  S U M A R IO S  1 A I I T A I l i S
QUE HA DE SERVIR PASA LOS TRIBUNALES PROVINCIALES

!Se halla de venta en esta Administración y 
en las principales librerías. 

Se remite franco á provincias previo envío 
de su importe»

P r e c i o :  Y S  n p - n  t i  m

1 F Q B F  I B B I A
REVISTA INDUSTRIAL, DE MINAS, ELECTRICIDAD, OBRAS PUBLICAS, CULTIVOS, ARQUITECTURA, ECONOMIA, CIENCIAS j  ARTE  

F ü B L ,m ñ @ W N  DB6EN R L ILOSTHHM
Por su carácter general, interesa su lectura á todos los Sres, Ingenieros, Arquitectos, 

Industriales, Sociedades anónimas, etc., y especialmente á los anunciantes, que, por la ge 
neralidad de las materias tratadas en la Rovista, encontrarán en ella un medio rápido de 
hacer propaganda eficaz,

Saseripnión; 4 pías, trimestre; §5 ptas. al ano,—-Extranjero: 20 francos a! año.
Pídanse tarifas de anuncios, que se facilitan gratis en la 

D I I E O C I O I T  Y* A D M I N I S T R A C I Ó N :  Z U E B Á I O .  9. —  M A D R I D

LEY Y  REGLAMENTO DEFINITIVO
PASA LA ADDHIRSTRACIÓM Y COBRANZA DE U

ÍMIKIÉS SMtE US f lU N H S I  U l í i l f i  « I l t !
Véndese al precio de a s a ''peseta en la Administración de la Comm> 

ñía Arrendataria de la Gaceta de Madrid, calle de Pontejos, núm. 8, y 
en las principales librerías. 

Los pedidos de provincias á D. Fernando Fe, Carrera de San Jeró
nimo. núm. 2.

|  ■— eí iniiii—iiiiunmmimt.

" SR V HIPOTECA
cttJoc&rc suplíales á un ínteres .

¡ de 6 á t:i í!/c. anual, son garantí?, 
tros vcof'T? mayor y m las condi
ciones & satisfacción dsl capits,- 
1.SSÍR»

SsmpMiiefite gtanttáa
ce puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
ss desee.

£AS& LA 1Á8 ASTIiÜA DE SADRIB

W. F®KBHHOBZIs!b ui&a, m 0 principal deradi,P á 1 vr «Ssl R é, 8.

ft: Ó í.OK «raLJCSKÍ* OS «S í* # *  P  I ’

I oi liiápfi mmn S i l* I j l l l l i l  f l i l i  111

f  "«inmpr, í ft MifiDYfs 1 |
¡  ’W T H i4!¿riÍ!iiü i) i  I

M f  ximtE¥¿ ALTAS lEiSFESATURAS ¡ ¡  |

DE LA

COMPAÑIA ARRENDATARIA DE LA GACETA DE MADRID
La imprenta de esta Compañía se encarga de la confección de toda clase de traba

jos tipográficos, como periódicos, revistas ilustradas, obras corrientes y d@ gran lujo, 
folletos y catálogos; membretes, circulares, besalamanos, facturas, etc*

Especialidad en trabajos de estadística para las oficinas particulares y dependen
cias del Estado.

L i J S C M E S

Como purgante, depurativa, antiséptica y  
curativa, no tiene rival el agua de Loeches.

Establecim iento de bafios de la misma agua 
en Loeches.

Kmm Mmmk ü r-nw ra

REGLAMENTO GENERAL
PARA Ei RÉRIMEN DE LA MINERIA

EDICIÓN OFICIAL

Be vende este folleto al precio de num p®* 
■ an la Administración de 
úm Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes m 
h\ Compañía y principales librerías

N U E V O  P R O G R A M A
PARA LOS EXÁMENES DE

M U I S  i  SECEETAI0S i  i l l T i l I T I S
QUE BA DE SEEVIE PARA EL TRIBUNAL SUPERIOR

(SYDHTHPIEHTOS DE D É  DÉ 1S.090 HBBITIHTES)
Se vende en esta Administración y en las principales librerías. 
Se remite franco á provincias previo envío de su importe.

IPrecio: UIWA peseta.
Se halla en prensa, y se publicará muy en breve, las Contestaciones á 

dicho Nuevo Programa, con la colaboración de distinguidos publicistas.

SANTOS DEL DIA

Muestra Señora de Guadalupe de Méjico; 
Santos Ilermógenes, JJonaío y  Constancio, meirs.

ESPECTÁCULOS.R E AL .— A la s  8 y 3[4.—F. 6.a del turno 
1.°.— La Africana.

ESPAÑO L.— A las 9.— El estigma y Los 
chorros del oro.

COMEDIA.— A las 9.— Una lectura.—Cora
zonadas (estreno).— La pista (estreno).— El 
arreglo de la casa (estreno).

PR INCESA.-A  las 9.— Juan José.—Las sol
teronas.

L.ARA.— A  las 8 y lj2.— Fresa de Aran- 
juez.—El niño prodigio.—Matrimonio civil.

GRAN TEATRO.™ A las 8 y 1L2 .-1  comici 
tronati.™La chanteuse (estreno).— {Que se 
va á cerrar I— La pena negra.

APO LO.—A  la* 8 y 1 # .— El pollo Tejada. 
La reina mora.— La mala sombra.—La fra
gua del Yulcano.

ZARZUELA..—Á  las 9 y 112.—El famoso 
Colirón.—  La buena ventura.—  La guardia 
amarilla.

A  las 2.— Festival benéfico organizado por 
la Asociación de alumnos de los Hospitales.

COMICO.—A. las 7.—El guante amarillo y 
cinematógrafo.—El aire y El ratón.— Yenus
K n r s a a l .— L a  p iia d a ia . m h is» .


